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Remate 11º Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos 1409, 3º piso, rematará 26 de Mayo 
2026, 13:00 hrs., de forma presencial en de-
pendencias del Tribunal, el inmueble de propiedad 
demandado Héctor Mauricio Monárdez Sarzosa, 
correspondiente a departamento 905 piso 9, Edi-
ficio Barrio Concón, acceso calle Concón 0165, Co-
muna Estación Central, Región Metropolitana, de 
acuerdo plano archivado bajo Nº 6490 y láminas 
respectivas; y derechos en proporción al valor de lo 
adquirido en unión de otros adquirentes en bienes 
comunes entre los cuales se encuentra el terre-
no. El dominio del inmueble se encuentra inscrito 
a nombre de Héctor Mauricio Monárdez Sarzosa, 
a fs. 72227 Nº 101339, Registro Propiedad año 
2020, Conservador Bienes Raíces Santiago. Míni-
mo para iniciar posturas 1.317,833026 Unidades 
de Fomento en su equivalente moneda nacional 
día de la subasta; más las costas judiciales, ascen-
dentes a la suma de $348.724. Para participar en la 
subasta, todo postor, a excepción del ejecutante, 
deberá rendir caución por un valor equivalente al 
10% del mínimo establecido para la subasta, me-
diante vale vista nominativo al 11º Juzgado Civil de 
Santiago, en el que debe constar el nombre del to-
mador del mismo y deberá presentarse en Secreta-
ría del tribunal al momento de efectuarse llamado 
a remate, conjuntamente con fotocopia de cédula 
de identidad del tomador en el caso que éste sea 
una persona natural, a fin de dar cumplimiento a 
lo dispuesto por inciso 5º artículo 29 Ley 21.389, 
bajo apercibimiento de no ser admitido para par-
ticipar en el remate como postor. El subastador o 
adjudicatario, deberá pagar el saldo de precio de la 
subasta al contado, al momento del remate o más 
tardar dentro del quinto día, consignándolo en la 
cuenta corriente del Tribunal, y a su orden. Bases 
y demás antecedentes en autos Rol C-14940-2024 
caratulados “BICE Vida Compañía de Seguros S.A. 
con Monárdez” Hipotecario Ley de Bancos. La Se-
cretaría. 03

Remate. Ante el 28º Juzgado Civil Santiago, 
Huérfanos 1409, se subastará el día 26 de 
mayo de 2026, a las 12:30 horas, por Videocon-
ferencia Plataforma Zoom. Departamento Nº 422, 
del cuarto piso, del Condominio Plaza Lourdes, 
ubicado en Calle Radal Nº 810, comuna de Quinta 

Normal, inscrito a Fojas 102.103 Nº 148.483, en 
el Registro de Propiedad del Conservador de Bie-
nes Raíces de Santiago, año 2021. Mínimo postura 
la suma de 1.735,814241 UF, mas $646.100, por 
costas, equivalentes al día del remate. Los intere-
sados para participar en la subasta, deberán rendir 
caución por medio de Vale Vista endosable a la 
orden del tribunal, por el 10% del mínimo para 
iniciar las posturas, la que se imputará al precio 
del remate, o se hará efectiva en la forma legal. 
El vale vista deberá acompañarse materialmente 
a las dependencias del tribunal el día anterior a la 
fecha fijada para el remate de 09:00 a 12:00 horas 
y además de indicar su identidad, el rol de la causa 
en que participará, correo electrónico, número de 
teléfono. Sera de carga de los interesados dispo-
ner de los elementos tecnológicos y de conexión 
necesario para participar en la subasta, lo que será 
coordinado por el tribunal y el día previo al remate 
se remitirá un correo electrónico a cada postor, in-
dicándole los datos necesarios para acceder y par-
ticipar en el remate. Demás bases y antecedentes, 
autos ROL C-7201-2024, Caratulado, “BICE Vida 
Compañía De Seguros S.A. con Souza Mora Alberto 
Jesús”. Secretario. 03

Remate. Ante el 16º Juzgado Civil de San-
tiago, ubicado en calle Huérfanos Nº 1409, 
4 piso, se realizará por vía videoconferencia a 
través de la plataforma Zoom, el 14 de mayo de 
2026, a las 10:00 horas, Departamento número 
cincuenta y tres del quinto piso del Block B, del 
condominio Jardín Poniente dos-Lote E uno, que 
tiene su acceso principal por Avenida Vicuña Mac-
kenna siete mil novecientos noventa y cuatro B, 
Comuna de Renca, Región Metropolitana, y de-
rechos en proporción al valor de lo adquirido en 
bienes comunes. La propiedad se encuentra inscri-
ta a nombre del demandado a Fs. 82551 número 
124852 Registro de Propiedad del año 2013 del 
Conservador de Bienes Raíces de Santiago. El míni-
mo para las posturas será la suma de $27.805.924. 
Precio pagadero al contado dentro de quinto día 
hábil desde la fecha del remate en la cuenta co-
rriente del tribunal. Para participar en la subasta 
los interesados deben rendir la garantía para par-
ticipar en la subasta equivalente al 10% del precio 
mínimo, mediante vale vista tomado en cualquier 

banco de la plaza, a la orden del tribunal, con in-
dicación del tomador para facilitar su devolución. 
El vale vista deberá ser presentado en la Secreta-
ría del tribunal el día precedente a la fecha fijada 
para la realización de la subasta, entre las 11:00 
y 12:00 horas. No se admitirán vales vista fuera 
del horario señalado. Al momento de presentar 
el vale vista, el postor deberá informar un correo 
electrónico y un número telefónico válido a través 
de un acta predeterminada que será suscrita por el 
postor e incorporada a la carpeta electrónica por 
el ministro de fe conjuntamente con una copia del 
vale vista. Remate se realizará vía plataforma de 
video conferencia zoom, para lo cual se requiere 
de un computador o teléfono, en ambos casos, 
con cámara, micrófono y audio del mismo equi-
po y conexión a internet. Problemas de conexión 
informarlos al mail jcsantiago16_remates@pjud.cl. 
Demás antecedentes bases de remate, Causa Rol 
C-12167-2024, caratulada Cooperativa de Ahorro y 
Crédito Coopeuch/Riesco. Juicio Ejecutivo. Secre-
taria (S). 03

AVISO REMATE JUDICIAL. REMATE: PRIMER 
JUZGADO CIVIL de CONCEPCION, BARROS 
ARANA 1098, PISO 11, CONCEPCION. ROL 
C-7348-2016, juicio ejecutivo, “BANCO DEL ES-
TADO DE CHILE con ROCHA CHAVEZ”, con fecha 
15 de MAYO de 2026 a las 10:00 horas. La pro-
piedad, que se rematará consiste en el inmueble 
Unidad 167 que corresponde al DEPARTAMENTO 
203, ubicado en el segundo piso de la Torre I, y el 
uso y goce del estacionamiento 14, del Edificio G, 
del Condominio Manquimavida II, ubicado en calle 
Manquimavida número 600 comuna de Chigua-
yante; Dominio inscrito a nombre del demandado 
MIGUEL ALBERTO ROCHA CHAVEZ, a fojas 4058 
Nº 2777 del Registro de Propiedad del año 2014 
del Conservador de Bienes Raíces de Chiguayan-
te. Rol de avalúo 3115-404, comuna Chiguayante. 
Mínimo posturas $41.379.326. caución interesados 
10% mínimo ($4.137.932) Dicha caución podrá ser 
mediante: VALE VISTA BANCARIO NOMINATIVO 
tomado en cualquier Banco de la plaza, a nom-
bre del Primer Juzgado Civil de Concepción, que 
deberá ser entregado en Secretaría del Tribunal 
a lo menos con 3 días hábiles de anticipación al 
remate, si recayera sábado, al día hábil siguien-
te. El ministro de fe del tribunal certificará las ga-
rantías suficientes que se hayan presentado para 
participar dentro de plazo en el remate. Verifica-
do lo anterior, se remitirá un correo electrónico a 
cada postor indicando el día y hora del remate y 
la forma de conectarse por videoconferencia. La 
subasta se realizará bajo la modalidad de video-
conferencia en los términos que dispone el Acta Nº 
263-2021 de la Excma. Corte Suprema. Todos los 
interesados deberán conectarse a la cuenta Zoom 
del Primer Juzgado Civil de Concepción, al ID que 
será remitido vía correo electrónica Si algún postor 
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justifica la carencia de medios tecnológicos para 
llevarla a efecto por esta vía o desconocer la for-
ma de hacerlo, deberá informar al Tribunal con la 
antelación de a los menos 5 días hábiles de antici-
pación al correo electrónico jc1_concepcion@pjud.
cl, bajo apercibimiento de no poder participar en 
la misma, a fin de asistirlo o permitirte la partici-
pación mediante la facilitación de medios tecno-
lógicos. Todo postor deberá tener activa su Clave 
única del Estado. para la eventual suscripción de 
la correspondiente acta de remate. Los postores 
y adjudicatarios que cumplan con lo establecido 
en la ley 21.389 y en las bases podrán participar 
en la subasta. No se permitirá la adjudicación en 
remate para persona incluida en el Registro Gene-
ral de deudores de pensiones alimenticias. Demás 
menciones en expediente virtual o en Secretaría 
del Tribunal La Secretaria. 03

AVISO REMATE JUDICIAL. PRIMER JUZGA-
DO CIVIL CONCEPCIÓN, Barros Arana 1098, 
piso 11, Concepción, causa Rol C-6998-2017, 
juicio ejecutivo “BANCO DEL ESTADO DE CHILE 
con RIFFO GUTIERREZ”, se ha ordenado remate 
audiencia de 15 de MAYO del 2026. 10:00 horas, 
inmueble ubicado en la comuna de San Pedro de la 
Paz, consiste unidad número 72. Del Condominio 
“Los Álamos’, construido en el Lote L-33. ubicada 
en calle Avenida Laguna Grande número 1120 de 
la comuna de San Pedro de la Paz. Rol AVALUO 
Nº 11004-00123 comuna de San Pedro de la Paz. 
Inscrito a nombre de la demandada: RIFFO GU-
TIERREZ ROSA IVONNE, a Fojas 5582 Nº 3344 del 
Registro de Propiedad del año 2007. del Conserva-
dor de Bienes Raíces de San Pedro de la Paz. Mí-
nimo posturas $100.838.629.- caución interesados 
10% mínimo ($10.083.862.) Dicha caución podrá 
ser mediante: VALE VISTA BANCARIO NOMINA-
TIVO tomado en cualquier Banco de la plaza. a 
nombre del Primer Juzgado Civil de Concepción, 
el que deberá ser entregado en Secretaría del 
Tribunal a lo menos con 3 días hábiles de antici-
pación al remate, si recayera sábado, al día hábil 
siguiente. El ministro de fe del tribunal certificará 
las garantías suficientes que se hayan presentado 
para participar dentro de plazo en el remate. Veri-
ficado lo anterior, se remitirá un correo electrónico 
a cada postor indicando el día y hora del remate 
y la forma de conectarse por videoconferencia. La 
subasta se realizará bajo la modalidad de video 
conferencia en los términos que dispone el Acta Nº 
263-2021 de la Excma. Corte Suprema. Todos los 
interesados deberán conectarse a la cuenta Zoom 
del Primer Juzgado Civil de Concepción, al ID que 
será remitido vía correo electrónico. Si algún pos-
tor justifica la carencia de medios tecnológicos 
para llevarla a efecto por esta vía o desconocer la 
forma de hacerlo, deberá informar al Tribunal con 
la antelación de a los menos 5 días hábiles de an-
ticipación al correo electrónico jc1_concepción@
pjud.cl, bajo apercibimiento de no poder participar 
en la misma, a fin de asistirlo o permitirle la parti-
cipación mediante la facilitación de medios tecno-
lógicos. Todo postor deberá tener activa su Clave 
única del Estado, para la eventual suscripción de 
la correspondiente acta de remate. Los postores 
y adjudicatarios que cumplan con lo establecido 
en la ley 21.389 y en las bases podrán participar 
en la subasta. Demás menciones en expediente 
virtual o en Secretaría del Tribunal La Secretaria 
Subrogante. 03

Remate por video conferencia. PRIMER JUZ-
GADO LETRAS RENGO, Ernesto Riquelme Nº 
56, Rengo, rol C-589-2018 “BANCO DEL ESTADO 
DE CHILE con VIERA”, día 14 mayo 2026, 12:00 
horas, rematará, siguiente inmueble: PASAJE MA-
LLORCA 1316, LOTE 144, PLANO LOTEO VILLA 
ESPAÑA II ETAPA, COMUNA RENGO, inscrito fojas 
Nº 2847 Nº 3217 del año 2013, Registro Propie-
dad CBR RENGO. Mínimo: $49.348.568.- Precio se 
pagará contado dentro de 10 días hábiles. Intere-
sados constituir garantía mediante vale a la vista a 
la orden del tribunal por el equivalente al 10% del 
mínimo, que deberá ser entregado materialmente 
al secretario del tribunal, con a lo menos 2 días de 
anticipación a la fecha fijada. Todo interesado en 
participar en remate deberá coordinarlo a través 
del correo j11_rengo_remates@pjud.cl y con las 
comunicaciones ordenadas en resolución del 04 

enero 2023, folio 29 cuaderno apremio. Link co-
nexión remate: https://zoom.us/j/9881091122 ID 
reunión: 988 109 1122. Más detalles y bases, en 
expediente digital en https://oficinajudicialvirtual.
pjud.cl. EI secretario. 03

Remate ante Primer Juzgado Civil De San-
tiago en juicio ejecutivo ROL: C-4066-2020 
caratulado Banco del Estado con Valdés, se re-
matará 14 de mayo de 2026, a las 13:30 horas. , 
mediante videoconferencia por plataforma Zoom, 
departamento número cuatrocientos dos de la to-
rre A del condominio Geocentro Marín con acceso 
por Calle Marín número trescientos ochenta y dos 
comuna de Santiago, región Metropolitana, de 
acuerdo al plano archivado con el número 2314, 
2314 guión A, B, C, D, E, F, G, H; y dueña además 
de derechos en proporción al valor de lo adquirido 
en unión de los otros adquirentes en los bienes 
comunes entre los cuales se encuentra el terre-
no, que corresponde al Lote Uno A del plano de 
fusión y subdivisión respectivo, encuadrado en el 
polígono uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete, 
ocho, nueve, diez, uno. El dominio está inscrito a 
favor de la ejecutada Jessica Lorena Valdés Vás-
quez a fojas 45787 número 73187 del Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de 
Santiago del año 2007.- Mínimo posturas monto de 
$53.486.522.-, correspondiente a los 2/3 del mon-
to del avalúo fiscal vigente de la propiedad para 
el primer semestre año 2026. Interesados parti-
cipar como postor en subasta deberá contar con 
los medios tecnológicos y de conexión necesaria 
para participar, debiendo señalar en forma clara 
un correo electrónico y un número de teléfono de 
contacto. Postores Interesados para participar en 
la subasta deberán constituir garantía suficiente al 
menos por el 10% del precio mínimo a través de 
vale vista a nombre del Primer Juzgado Civil De 
Santiago, Rol Único Tributario Nº 60.306.001- 6, 
el cual deberá ser entregado a más tardar a las 
14:00 horas del día hábil anterior a la subasta, 
siendo carga de cada interesado dar estricto cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 6ºdel auto 
acordado 263-2021 de la Excma. Corte Suprema. 
Precio subasta deberá ser consignado dentro de 
quinto día hábil en la cuenta corriente del tribunal 
9733 del Banco Estado, mediante la autorización 
del cupón de pago que se encuentra en la pági-
na del poder judicial www.poderjudicial.cl. Enlace 
subasta https://zoom.us/j/7903673329 / ID Reu-
nión: 7903673329, con una anticipación de 5 mi-
nutos previo a la hora fijada. Demás antecedentes 
y bases en la causa digital Rol Nº C-4066-2020, 
Banco Del Estado Con Valdés. 04

Remate Rol 2791-2022. Segundo Juzgado 
de Letras de Antofagasta. Por Resolución del 
Segundo Juzgado de Letras de Antofagasta, San 
Martín 2984 3º y 4º piso, en juicio ejecutivo cara-
tulado “BANCO ESTADO DE CHILE CON CUEVAS 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA SPA”, Rol Nº 
2791-2022 se ha decretado remate del inmueble 
ubicado en AVENIDA MEJILLONES Nº 5.224, DE LA 
COMUNA DE ANTOFAGASTA, QUE CORRESPONDE 
AL LOTE B, INDIVIDUALIZADO EN EL PLANO AR-
CHIVADO BAJO EL Nº 112, DEL AÑO 2000, QUE 
TIENE UNA SUPERFICIE DE 111,375 METROS 
CUADRADOS. Inscrito a fojas 5292 VTA, Nº 5294 
en el Registro de Propiedad 2016 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Antofagasta. Se decreta 
la realización de la subasta mediante videoconfe-
rencia para el día 13 de mayo del año 2.025 a 
las 12:00 horas, en el siguiente link de conexión 
https://zoom.us/j/7585105148. Interesados de-
ben consignar garantía suficiente para participar 
de la subasta conforme a las bases de remate, 
mediante depósito judicial, o vale vista a nombre 
del Juzgado en la cuenta corriente del Tribunal (no 
transferencia electrónica) y en la causa correspon-
diente y enviar copia del comprobante al correo 
electrónico jl2_antofagasta@pjud.cl o copia del 
vale vista, hasta las 12:00 horas del día anterior a 
la fecha fijada para el remate. Todo interesado en 
presenciar y/o participar en remate debe coordinar 
su incorporación al remate y su participación al 
correo indicado. En caso de suspenderse el remate 
por motivos ajenos al Tribunal, se realizará al día 
siguiente hábil a la misma hora. Mínimo para ini-
ciar subasta será de $32.706.680.-, más costas del 

juicio. Precio debe pagarse al contado, dentro de 
3 días hábiles siguientes realizado el remate. Para 
hacer posturas los interesados deberán consignar 
el 10% del mínimo establecido para la subasta. 
Gastos y derechos de cargo del subastador. Demás 
antecedentes constan en expediente. 04

REMATE JUDICIAL Causa Rol C-2.243-2020 
“Banco del Estado de Chile con González 
Guerra Jesús”, Segundo Juzgado de Letras de 
Iquique, ordenó de los derechos Que correspon-
den al 22,225% que don Jesús González Guerra 
tiene en el inmueble ubicado en calle Amunátegui 
Nº 738 y 742, de Iquique. Inscrito a fs. 1.403 vta. 
Nº 2.376 en el Registro de Propiedad del Conser-
vador de Bienes Raíces de Iquique del año 1994 y 
a fs. 185 Nº 292 en el Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de Iquique año del 
2009. El remate se efectuará por videoconferencia 
vía plataforma digital zoom ID 9744041786. Mí-
nimo posturas $23.500.432.- que corresponde al 
22,225% de los derechos. Subasta 20 de mayo de 
2026, 10:30 horas. Secretaría Tribunal. Postores 
acreditarán garantía 10% del mínimo mediante 
vale vista a la orden del tribunal, de cualquier en-
tidad bancaria del territorio nacional, que deberán 
presentar el día hábil anterior a la fecha del re-
mate, entre las 09:00 a 13:00 horas. Saldo precio 
remate deberá pagarse dentro de tercero día de 
efectuado éste. Mayores antecedentes expediente 
referido. El Secretario. 03

REMATE: CUARTO JUZGADO CIVIL DE VAL-
PARAISO, CAUSA ROL 1886-2014, Pagare, 
cobro de, BANCO DEL ESTADO con CEPEDA 
SAAVEDRA RAFAEL ANTONY, fijó audiencia del día 
14 DE MAYO DE 2026 a las 11:30 HORAS, para 
subastar propiedad ubicada en la COMUNA DE 
VALPARAISO, Local Comercial Nº 6, ubicado en 
Calle José Serey Nº 252 rol interno de la Corvi 
Nº 340 de la Población Quebrada Verde Segunda 
, inscrita a fojas 131 vuelta , número 225, del Re-
gistro de Propiedad del año 2004 del Conservador 
de Bienes Raíces de Valparaíso. MINIMO SUBASTA 
$22.260.559.- Remate se llevará a efecto se llevar 
a efecto por la plataforma ZOOM, en el link https://
zoom.us/j/3802621329. Todo postor excepto eje-
cutante, deberá rendir caución diez por ciento del 
mínimo, que deberá ser consignada en la cuenta 
corriente del Tribunal, mediante depósito judicial 
o cupón de pago (NO TRANSFERENCIA ELECTRÓ-
NICA) bajo los siguientes datos: Cuarto Juzgado 
Civil de Valparaíso, Cuenta Corriente Banco del 
Estado Nº 23900213638, R.U.T. 60.305.002-9, 
Rol de la causa, el comprobante de consignación 
debe ser acompañado con 48 horas hábiles antes 
de la audiencia a través del módulo especialmen-
te establecido al efecto en la Oficina Judicial Vir-
tual. Propiedad se subasta como especie o cuerpo 
cierto, en estado a la fecha del remate. Escritura 
adjudicación debe suscribirse dentro plazo de 30 
días hábiles contados desde la fecha de la resolu-
ción que ordenó extender la escritura pública de 
adjudicación. Todos los gastos, impuestos señala-
dos en bases, de cargo exclusivo subastador quien 
debe fijar domicilio urbano en acta de la subasta. 
Demás antecedentes en la causa. Secretaria (S). 
Ximena María González Cisternas. Secretario. 03

Cuarto Juzgado Civil De Santiago, Huérfanos 
1409, piso 2, se rematará el 26 de mayo de 
2026, a las 13:30 horas, el inmueble correspon-
diente al departamento número dos mil cuatrocien-
tos ocho del vigésimo cuarto piso, de la Torre B, del 
Condominio Colores del Abra, con acceso principal 
por Avenida Vicuña Mackenna Poniente número 
seis mil seiscientos noventa, Comuna de La Flori-
da, Región Metropolitana. El inmueble se encuentra 
inscrito a fojas 35913 número 51551, del Registro 
de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces 
de Santiago, del año 2018. Mínimo subasta ser la 
suma de $47.104.915 correspondiente al avalúo fis-
cal vigente al primer semestre de 2026. El precio se 
pagar íntegramente al contado por el tercero adju-
dicatario dentro de los cinco días hábiles siguientes 
a la fecha del remate, mediante consignación en la 
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cuenta corriente del tribunal. La subasta se realizará 
por videoconferencia, mediante la plataforma Zoom, 
debiendo contar los interesados con los elementos 
tecnológicos necesarios, ya sea computador o equipo 
de telefonía móvil, con cámara y micrófono, además 
de conexión a internet. La garantía de los interesa-
dos en participar de la subasta se rendirá mediante 
vale vista endosable a la orden del 4º Juzgado Civil 
de Santiago, por un monto equivalente al 10% del 
precio mínimo, el que deberá ser entregado mate-
rialmente en las dependencias del tribunal, ubicado 
en Huérfanos 1409, piso 2, hasta las 13:00 horas del 
día hábil inmediatamente anterior a la fecha fijada 
para el remate. Además, los interesados deberán en-
viar al correo electrónico jcsantiago4_remates@pjud.
cl, copia digitalizada del vale vista y de la cédula de 
identidad de quien participar en la subasta, indicando 
su nombre completo, número de teléfono y correo 
electrónico en el que recibirán el link de acceso vir-
tual, hasta las 14:00 horas del día hábil anterior a 
la fecha fijada para el remate. De conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 29, contenido en el numeral 
18 de la Ley 21.389, que crea el Registro Nacional 
de Deudores de Pensiones de Alimentos, se deja ex-
presa constancia que en la realización de la subasta 
el tribunal no admitirá a participar como postores a 
las personas que figuren con inscripción vigente en 
el citado registro, en calidad de deudor de alimentos. 
Demás bases y antecedentes autos Rol C-1559-2025, 
caratulado Banco Falabella con Oliva. Ejecutivo. Se-
cretaría. 04

EXTRACTO DE REMATE ANTE EL 29° JUZGA-
DO CIVIL DE SANTIAGO, UBICADO EN CALLE 
HUÉRFANOS N° 1409, PISO 18, comuna y ciudad 
de Santiago, en autos caratulados “Renta Nacional 
con Betancur”, Rol C-9983-2025, se ha ordenado re-
matar, por vía telemática, plataforma zoom, median-
te el link: https://piud-cl.zoom.us/i/96070965659 
, para el día martes 02 de Junio del año 2026, a 
las 15:00 horas, el inmueble consistente en el DE-
PARTAMENTO NUMERO 1.003 DEL DECIMO PISO, 
DE LA BODEGA NUMERO 109, Y DEL ESTACIONA-
MIENTO NUMERO 42, AMBOS DEL SEGUNDO PISO, 
TODOS DEL EDIFICIO O TORRE 2, DEL CONDOMI-
NIO DENOMINADO MIRADOR DE PLAYA BRAVA II, 
UBICADO EN CALLE MANUEL PLAZA NUMERO 2.995 
DE LA COMUNA DE IQUIQUE, DE PROPIEDAD DEL 
EJECUTADO DON JERSON ANDRES BETANCUR BE-
TANCUR, inscrito a foja 3000 número 3779 del Re-
gistro de propiedad del año 2018, del conservador de 
bienes raíces de Iquique, con role de avalúos fiscales 
3084-41 , 3084-301 y 3084-435, de la comuna de 
Iquique. El mínimo para las posturas será la suma 
de 3.084,6795 Unidades de Fomento, equivalente en 
pesos al día del remate, m ás la suma de $198.000 
pesos por concepto de costas procesales. Para par-
ticipar en la subasta, los interesados deberán rendir 
caución equivalente al 10% del mínimo fijado, me-
diante vale vista nominativo a la orden del tribunal, 
el cual deberá ser acompañado en Secretaría hasta 
las 12:00 horas del día hábil anterior a la subasta y si 
fuera sábado, hasta las 12:00 del viernes anterior a la 
subasta, además, los postores interesadas deberán 
ingresar mediante la plataforma de la Oficina Judi-
cial Virtual, el comprobante de la caución y enviar un 
correo electrónico a la casilla jcsantiago29 remates@
pjud.cl con los mismos antecedentes y en el horario 
ya fijado , indicando su nombre, adjuntando carnet 
de identidad por ambos lados, correo electrónico y 
número telefónico. En caso de suspenderse el rema-
te por causas imprevistas al tribunal, éste se llevará a 
efecto el día hábil siguiente, a las 10:30 horas, salvo 
que recayere día sábado, en caso se realizará el día 
lunes siguientes a las 10:30 horas. Mayores antece-
dentes se encuentran disponibles en la Secretaría del 
Tribunal. Secretaría. 02-03-04-05.

BANCO
REMATE: ANTE PRIMER JUZGADO CIVIL DE 
VALPARAÍSO. Se rematará el 22 de mayo de 
2026 a las 11:00 horas. Según lo dispone acta Nº 
263-2021 de la Excma. Corte Suprema, siguientes 

bienes raíces: Departamento Nº 2001, vigésimo 
piso, Rol de avalúo 8097-177, Estacionamiento Nº 
115 en conjunto con La Bodega Nº 83 ambos del 
piso zócalo rol de avalúo 8097-363, todos del edi-
ficio “Terra Placeres” correspondiente a la primera 
Etapa del Condominio ubicado en calle Mercedes 
461, Cerro Placeres comuna de Valparaíso, indivi-
dualizados en los planos agregados bajo los núme-
ros 347 el Departamento y 343 el estacionamiento 
y la Bodega, todos del Registro de Documentos del 
Conservador de Bienes Raíces de Valparaíso del 
año 2010, acogidos a la Ley de Copropiedad Inmo-
biliaria. Se comprenden además los derechos de 
dominio, uso y goce proporcionales que les corres-
ponden en los bienes que se reputen comunes y en 
el terreno. Inscritos en el Registro de Propiedades 
del Conservador de Bienes Raíces de Valparaíso 
a fojas 220. Nº 365 del año 2011. Mínimo para 
subasta será $63.975.528.- Precio pagadero de 
contado, dentro de quinto día de efectuada la su-
basta a través de cupón de pago en Banco Estado, 
depósito judicial en la cuenta corriente del tribunal 
o cualquier otro medio habilitado por el Poder Ju-
dicial. Forma de Remate: El remate se efectuará en 
forma remota por videoconferencia en Plataforma 
Zoom, Clave Única del Estado: Todo interesado en 
participar en la subasta. deberá tener activa su 
Clave Única del Estado. Garantías: Todo interesado 
en participar en la subasta (Excepto el ejecutante) 
deberá rendir caución por un valor equivalente al 
10% del mínimo, mediante depósito en la cuenta 
corriente del tribunal utilizando sólo cupón de pago 
del Banco Estado (No transferencia electrónica ni 
pago en línea TGR) o vale vista tomado a nombre 
del tribunal, tomados únicamente por el postor o 
adjudicatario. Comprobante de Garantía: Postores 
deberán enviar a correo: jc1_valparaiso_remates@
pjud.cl, a más tardar a las 12:00 horas del día hábil 
anterior a la subasta y en la causa correspondien-
te. comprobante legible de haber rendido la garan-
tía, su individualización. con copia por ambos lados 
de la cédula de identidad de quien participará en 
la subasta, indicando Rol de la causa, correo elec-
trónico y un número de teléfo-no de contacto. En 
caso de rendirse garantía en vale vista este ade-
más deberá acompañarse materialmente dentro 
del mismo plazo, mediante escrito que contendrá 
los datos señalados. Certificación de Garantías y 
Conexión: Ministro de Fé del tribunal, certificará 
garantías suficientes, individualizando al postor 
monto y número de cupón de pago. Verificado ello, 
se remitirá correo a cada postor indicando día y 
hora del remate y la forma de conectarse por vi-
deoconferencia. Será carga de los interesados, dis-
poner de los elementos tecnológicos de conexión 
necesarios para participar en la subasta, debiendo 
conectarse a ella con una anticipación de 15 mi-
nutos a la hora de inicio. Adjudicación y Acta de 
Remate: Concluida la subasta. se enviará a correo 
electrónico del adjudicatario, borrador del acta de 
remate, el que deberá ingresarla inmediatamente 
en la causa a través de la Oficina Judicial Virtual 
para efectos de su firma. Juez o Jueza y ministro 
de fe del tribunal firmarán acta de remate median-
te firma electrónica avanzada, dejando constancia 
en la misma. Restitución de Garantías: A los pos-
tores no adjudicatarios. se efectuará mediante giro 
de cheque a nombre de persona natural o jurídica 
que haya efectuado la consignación o a quien este 
solicite por escrito, dentro de los 10 días hábiles 
siguientes, una vez dictadas las resoluciones co-
rres-pondientes. en caso de vale vista este será 
devuelto materialmente a partir del término de la 
subasta. Escritura definitiva de compraventa debe-
rá extenderse dentro de 30 días contados desde 
resolución que ordena extenderla quede ejecuto-
riada o cause ejecutoria. Bases y de-más antece-
dentes, juicio ejecutivo. Rol Nº C-917-2025. cara-
tulado “Banco Itaú Chile/Úbeda”. o en la Página 
WEB de la Oficina Judicial virtual. Secretaria. 03

EXTRACTO REMATE. 2º Juzgado Civil de Val-
paraíso. Prat Nº 779, piso 5º, Valparaíso, se 
rematará el 13 de mayo de 2026, a las 11:00 ho-
ras, mediante videoconferencia. Se rematará Lote 
Número Cuarenta y Nueve, ubicado en calle Cerro 
El Altar número tres mil doscientos cuarenta, de la 
subdivisión del lote 3-B, resultante a su vez de la 
subdivisión del lote 3, Fundo El llano o Llanos de 
Peñuelas. Sector Placilla de Peñuelas, comuna de 

Valparaíso. Rol de Avalúo 9540-61. individualizado 
en el plano agregado con el Nº 703 al Registro de 
Documentos del año 2006, con una superficie de 
5.354,86, metros cuadrados, enmarcado en el polí-
gono Z11- Z14- Z13- Z12-Z11, deslinda: NORTE: En 
98.26 metros con parcela 474: SUR: En 69.51 me-
tros con calle pública, actual Cerro El Altar: ORIEN-
TE: En línea curva con 52.7 metros con calle públi-
ca, donde se entrecruzan actual avenida Tupungato 
y calle Cerro El Altar, y PONIENTE: En 78,59 metros 
con lote 50. El inmueble se encuentra inscrito a fs. 
5253 vuelta Nº 8505 del año 2014 del Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de 
Valparaíso, de dominio del demandado de autos 
Mingyue Chile S.A. El mínimo para la postura será 
la suma total de UF 10.530 equivalentes a la fecha 
de la subasta. Precio pagadero dentro del tercer día 
de realizada la subasta. Se publican condiciones: 
todo postor deberá consignar garantía suficiente 
para participar, mediante consignación en la cuen-
ta corriente del tribunal utilizando para este efecto 
solo cupón de pago del Banco Estado (no transfe-
rencia electrónica), el cual se obtiene en la página 
del Poder Judicial (www.pjud.cl). La consignación 
para participar en el remate será del 10% del mí-
nimo fijado para la subasta. Todo interesado en 
participar en la subasta como postor, deberá tener 
activa su Clave Única del Estado, para la eventual 
suscripción de la correspondiente acta de remate. 
Los postores interesados en la subasta deberán 
constituir garantía suficiente en la causa, a través 
de cupón de pago en Banco Estado, no transfe-
rencia electrónica. Cada postor será responsable de 
verificar que se efectúe oportuna y correctamente 
la consignación en la causa que corresponda. Los 
postores interesados deberán enviar al correo elec-
trónico jc2_valparaíso_remates@pjud.cl, con copia 
a cgramirez@pjud.cl, a más tardar a las 12 horas 
del día hábil anterior a la fecha de la subasta y en 
la causa correspondiente, comprobante legible de 
haber rendido la garantía, su individualización, con 
copia por ambos lados de la cédula de identidad de 
quien participará en la subasta, indicando el rol de 
la causa, correo electrónico y un número telefónico 
para el caso en que se requiera contactarlo durante 
la subasta por problemas de conexión. El ministro 
de fe del tribunal deberá certificar que las garantías 
son suficientes y que se han depositado para parti-
ciparen el remate, individualizando al postor, monto 
y número de cupón de pago, que corresponda. Ve-
rificado lo anterior. se remitirá un correo electrónico 
a cada postor indicando el día y hora del remate y 
la forma de conectarse por videoconferencia, sien-
do carga de los interesados disponer de los ele-
mentos tecnológicos y de conexión necesarios para 
participar, debiendo el Tribunal coordinar su ingreso 
y participación con la debida anticipación. Los da-
tos de conexión a la audiencia serán enviados a los 
correos electrónicos señalados por los interesados, 
el día anterior a la subasta, sin perjuicio de la pu-
blicación que se efectuará en la página del Poder 
Judicial, debiendo conectarse a la misma con una 
antelación de 15 mi ñutos a la realización de esta. 
No se aceptarán solicitudes de conexión a la hora 
de la audiencia, en ninguna circunstancia. El día de 
la subasta el tribunal aceptará la solicitud de conec-
tarse a la audiencia de remate, permitiendo el ac-
ceso al abogado del ejecutante y a los postores in-
teresados, previa comprobación de sus identidades 
por el ministro de fe del tribunal: sin perjuicio de 
la concurrencia de público en general que así lo re-
quiera, debiendo adoptar las medidas administrati-
vas necesarias para el evento de una alta afluencia, 
asegurando la transmisión simultánea, de manera 
que la oferta no se vea interrumpida. La diligencia 
deberá ser grabada íntegramente y respaldada por 
el tribunal. Concluida la subasta, se verificarán los 
datos del adjudicatario y se le enviará a su correo 
electrónico un borrador del acta de remate, el que 
deberá ingresarla, de manera inmediata, en la cau-
sa correspondiente a través de la Oficina Judicial 
Virtual para efectos de su firma. El juez o la jueza 
y el ministro de fe del tribunal firmarán el acta de 
remate con su firma electrónica avanzada, dejan-
do constancia en la misma, del hecho de haberse 
firmado por el adjudicatario a través de su Clave 
Única, pudiendo también suscribir con firma simple. 
Demás antecedentes expediente “Banco Itaú Chile 
Con Mingyue Chile S.A.” rol Nº C-1082-2024. Ejecu-
tivo. Secretaria. 04
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REMATE: ANTE EL QUINTO JUZGADO CIVIL 
DE VALPARAÍSO, Se rematará el día 13 de 
mayo del año 2026, a las 09:30 horas, median-
te video conferencia vía Zoom, en siguiente link: 
https://zoom.us/j/91979233682?pwd=VldiQTFP-
V1p1EhRK1FyRIRjbXB1UT09, Siguiente inmueble: 
Departamento Nº 1.502 del piso 5, del Edificio Nº 
1 del Conjunto Habitacional “Condominio Lingue” 
con acceso común por calle Villarrica 275, Reñaca 
Alto, comuna de Viña del Mar, individualizado en 
el plano agregado con el Nº 4107 en el Registro 
de Documentos del Conservador de Bienes Raíces 
de Viña del Mar del año 2010. Se comprenden los 
derechos de dominio proporcionales en los bienes 
comunes del Edificio y en el terreno. Inscrita a fo-
jas 720, Nº 843 en el Registro de propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de Viña del Mar del 
año 2021. Mínimo para subasta será $30.388.259. 
Precio pagadero de contado, dentro de quinto 
día de efectuada la subasta, mediante cupón de 
pago del Banco del Estado o Botón de pago, en la 
cuenta corriente del tribunal. Todo Postor deberá: 
a) Contar con Clave Única del Estado activa, b) 
Teléfono o computador con cámara micrófono y 
conexión a internet, siendo de cargo de las partes 
y postores contar con dichos elementos y cone-
xión. c) Interesados (Excepto ejecutante) deberán 
rendir caución por equivalente al 10% del mínimo, 
mediante cupón de pago o Botón de pago en la 
cuenta corriente del tribunal. No se aceptará otro 
medio para constituir la garantía como tampoco 
transferencia electrónica. Caución señalada debe-
rá ser constituida únicamente por quien solicite 
detentar calidad de postor. d) Interesados deberán 
ingresar comprobante legible de rendición de la 
caución a través del módulo de remates estableci-
do en la Oficina Judicial Virtual, con a lo menos 4 
días hábiles de antelación a la fecha de la subasta, 
individualizándose, indicando el Rol de la causa, 
correo electrónico y número de teléfono. Señora 
Secretaria del Tribunal, certificará postores con 
garantía suficiente, individualizándolos. e) Acta de 
remate será suscrita mediante firma electrónica 
simple o avanzada mismo día del remate, debien-
do devolverla firmada a la causa a través de la 
Oficina Judicial Virtual antes de las 14:00 del día 
de la subasta. Devolución de garantías a postores 
no adjudicatarios, se efectuará en plazo máximo 
de 30 días hábiles siguientes a fecha del remate. 
Escritura definitiva de compraventa deberá exten-
derse dentro de 30 días hábiles contados desde 
que resolución que ordena extenderla quede eje-
cutoriada. Bases y demás antecedentes, juicio 
ejecutivo, Rol Nº C-1.602-2024, caratulado “Baco 
Itaú Chile con Inostroza”, o en Página WEB de la 
Oficina Judicial Virtual. Gispy del Carmen Arellano 
Ramírez. 03

REMATE JUDICIAL. Ante el Primer Juzgado 
Civil de Rancagua, ubicado en Lastarria Nº 
410, 5º Piso, Rancagua, el día 15 de mayo de 
2026, a las 11:00 hrs., se rematará el inmueble 
ubicado en pasaje Bahía Corral número cero ocho, 
que corresponde al Sitio o Lote número Veintiuno 
de la Manzana C, del Loteo denominado La Re-
serva de Machalí II, segunda etapa, de la comuna 
de Machalí. El inmueble se encuentra inscrito a 
Fs. 5298 Nº 9908 del Registro de Propiedad del 
año 2014 del Conservador de Bienes Raíces de 
Rancagua. Mínimo para participar en la subasta 
$80.148.952.- Se exigirá a los postores para par-
ticipar en el remate, vale vista a la orden del Tri-
bunal por el equivalente al 10% del mínimo fijado, 
saldo pago contado dentro de tercer día hábil de 
efectuado el remate. Demás bases antecedentes 
Secretaría del Tribunal. Causa Rol Nº 3445-2024, 
caratulado “Banco Santander Chile con Donoso” La 
Secretaria. 03

REMATE JUDICIAL. Ante el Primer Juzgado 
Civil de Rancagua, ubicado en Lastarria Nº 
410, 5º Piso, Rancagua, el día 18 de mayo de 
2026, a las 11:00 hrs., se rematará el Departa-
mento número Cuatrocientos Siete del cuarto piso, 
del condominio acogido a la ley diecinueve mil 
quinientos treinta y siete, denominado Brisas de 

Kennedy VII, ubicado en calle Avenida Kennedy 
número dos mil ochenta y uno, de la comuna de 
RANCAGUA. Se encuentra inscrito a fojas 3314 
vuelta número 6068 del Registro de Propiedad 
del año 2017 del Conservador de Bienes Raíces 
de Rancagua. Mínimo para participar en la subasta 
$34.427.825.- Se exigirá a los postores para par-
ticipar en el remate, vale vista a la orden del Tri-
bunal por el equivalente al 10% del mínimo fijado, 
saldo pago contado dentro de tercer día hábil de 
efectuado el remate. Demás bases antecedentes 
Secretaría del Tribunal. Causa Rol Nº 1840-2023, 
caratulado “Banco Santander-Chile con Espinoza”. 
La Secretaria. 04

REMATE JUDICIAL. Ante el Primer Juzgado 
Civil de Rancagua, ubicado en Lastarria Nº 
410, 5º Piso, Rancagua, el día 20 de mayo de 
2026, a las 11:00 hrs., se rematará el Lote número 
Catorce de la subdivisión de la Parcela o Hijuela 
B, del Fundo La Punta, ubicado en la comuna de 
San Francisco de Mostazal. Se encuentra inscrito 
a fojas 18562 número 14487 del Registro de Pro-
piedad del año 2024 del Conservador de Bienes 
Raíces de GRANEROS. Mínimo para participar en 
la subasta $75.319.793.- Se exigirá a los posto-
res para participar en el remate, vale vista a la 
orden del Tribunal por el equivalente al 10% del 
mínimo fijado, saldo pago contado dentro de ter-
cer día hábil de efectuado el remate. Demás bases 
antecedentes Secretaría del Tribunal. Causa Rol 
Nº 3849-2024, caratulado “Banco Santander Chile 
con Orellana” La Secretaria. 03

REMATE: Segundo Juzgado Letras Calama, 
Granaderos Nº 2345, rematará el 14 de mayo 
de 2026 a las 12:00 horas, por video conferencia. 
el inmueble ubicado en CALAMA, consistente en la 
UNI DAD O CASA Nº 28. DEL “CONDOMINIO NUE-
VO OASIS II”, CON ACCESO POR CALLE BILBAO 
Nº 796, inscrito fojas 2.198 Nº 2.026 Registro Pro-
piedad Conservador Bienes Raíces El Loa- Calama, 
año 2011, a nombre JUAN CARLOS ECHAURREN 
VALDÉS. Mínimo de las posturas será la suma total 
de $170.760.000.- correspondiente al valor fijado 
conforme a tasación pericial practicada en autos. 
Precio pagadero de contado, dentro de quinto día 
hábil siguiente a la fecha del remate. Para ser pos-
tor se debe rendir garantía por 10% mínimo iniciar 
posturas. Los postores interesados deberán cons-
tituir garantía suficiente a través de cupón de pago 
en Banco Estado, depósito judicial en la cuenta 
corriente del Tribunal, o transferencia bancaria a 
la aludida cuenta corriente. También la garantía 
podrá consistir en un vale vista a la orden del Tri-
bunal, caso en el cual deberá ser acompañado ma-
terialmente a más tardar con veinticuatro horas de 
antelación a la subasta. Los postores interesados 
deberá n enviar al correo electrónico jl2_calama_
remates@pjud.cl a más tardar Hasta las 12:00 ho-
ras del día anterior a la fecha fijada para el remate, 
comprobante legible de haber rendido la garantía, 
su individualización, indicando el rol de esta causa, 
correo electrónico y un número telefónico para el 
caso en que se requiera contactarlo durante la su-
basta por problemas de conexión. Oportunamen-
te, una vez certificadas las garantías suficientes, 
se remitirá un correo electrónico a cada postor 
indicando el día y hora del remate, el enlace o ID 
de la audiencia y la respectiva contraseña y otras 
indicaciones. Bases y demás antecedentes enjuicio 
ejecutivo caratulado: “BANCO SANTANDER- CHI-
LE con ECHAURREN VALDES, JUAN CARLOS”. Rol 
C-3135-2024. La Secretaria. 04

REMATE JUDICIAL. Ante el Segundo Juzga-
do Civil de Rancagua, ubicado en Lastarria 
Nº 410, 6º Piso, Rancagua, el día 27 de mayo 
de 2026 a las 11:00 horas, a través de VIDEO-
CONFERENCIA, mediante la plataforma ZOOM, se 
rematará el inmueble hoy ubicado en calle Uno 
de Mayo número seiscientos noventa y dos, que 
corresponde al Sitio que es parte de las parcelas 
Siete, Nueve y Catorce de la Hijuela Cuarta del an-
tiguo Fundo La Esperanza, comuna de Rancagua. 
El inmueble se encuentra inscrito a fojas 1370 nú-
mero 2506 del Registro de Propiedad del año 2022 
del Conservador de Bienes Raíces de Rancagua. 
Mínimo para participar en la subasta $47.344.463.-
. Toda persona que desee participar en la subasta 

deberá rendir previamente caución que no podrá 
ser inferior al 10% del valor de la tasación, la que 
subsistirá hasta que se otorgue la escritura defi-
nitiva de compraventa o se deposite a la orden 
del tribunal el saldo que deba pagarse de contado. 
El ejecutante está eximido de rendir caución. La 
garantía debe constituirse en la causa, mediante 
cupón de pago en Banco Estado o depósito judicial 
(no transferencia electrónica) a la cuenta corriente 
del tribunal Nº 38100127528, o vale vista a la or-
den del tribunal, no endosado. Para esto deberán 
indicar el rol de la causa. Es carga del postor, veri-
ficar que se efectúe correctamente la consignación 
en la causa que corresponda. En caso de consti-
tuirse garantía mediante cupón de pago o depósito 
judicial los postores deberán enviar a más tardar a 
las 13:00 horas del día anterior a la realización de 
la subasta, comprobante legible de haber rendido 
la garantía junto con sus datos, esto es nombre 
completo, número de cédula de identidad, correo 
electrónico y un teléfono habilitado (en caso de 
ser contactado durante la subasta por problemas 
de conexión), además del rol de la causa en la cual 
participará, a los correos: jorostica@pjud.cl; y con 
copia a jc2_rancagua@pjud.cl y a magonzalez@
pjud.cl. Para el caso de rendir la caución mediante 
Vale Vista a la orden del tribunal, se debe presen-
tar el mismo presencialmente hasta el día hábil an-
terior a la fecha fijada para la audiencia de remate, 
en dependencias del tribunal para el objeto de la 
certificación correspondiente por quien desempe-
ñe funciones de ministro de fe y el desarrollo de la 
audiencia. Concluido el remate, esto es adjudicado 
el o los bienes inmuebles respectivos; se verifica-
rán los datos del adjudicatario y se le enviará al 
correo electrónico que hubiere informado, el acta 
de remate por el funcionario a cargo del acta y el 
detalle del saldo de la subasta, cuyo pago deberá 
efectuarse de contado mediante cupón de pago en 
el Banco Estado o depósito judicial a la cuenta co-
rriente del tribunal Nº 38100127528 y en la causa 
respectiva o vale a la vista a la orden del Tribunal, 
dentro de quinto día de adjudicado el inmueble. El 
acta de remate deberá suscribirse dentro de ter-
cer día de haberse efectuado el remate, mediante 
firma electrónica simple, avanzada o presencial-
mente en el tribunal entre las 8:00 y las 14:00 
de lunes a viernes. La escritura de adjudicación 
debe suscribirse en el término de 30 días contados 
desde que se encuentre ejecutoriada la resolución 
que ordena extender la correspondiente escritura 
de adjudicación. Todo interesado que desee parti-
cipar la audiencia haciendo posturas debe solicitar 
el protocolo del Tribunal para la realización de re-
mates por videoconferencia, con al menos dos días 
de anticipación a la fecha de remate, para contar 
con la información, rendir y recuperar cauciones 
de forma oportuna, petición que será centraliza-
da en el correo jc2_rancagua@pjud.cl, con copia 
a jorostica@pjud.cl y magonzalez@pjud.cl, sien-
do de su responsabilidad contar con el mismo de 
forma oportuna. IV.- Link y publicación. https://
zoom.us/j/99574614418?pwd=b0xxbUVGWG90Y-
jB4Z0xWbGtFYlRtQT09 ID de reunión: 995 7461 
4418 Código de acceso: 987204. Demás bases an-
tecedentes Secretaría del Tribunal. Causa Rol Nº 
C-4921-2023, caratulado “Banco Santander-Chile 
con Lable”. El Secretario. Jorge Germán del Trán-
sito Oróstica. 04

Extracto de Remate Tercer Juzgado de Le-
tras de Iquique, Sotomayor s/n, ordenó 
remate del inmueble de calle General Gusta-
vo Leigh Nº 2.242 de la Población Cerro Dragón, 
comuna de Iquique. Dominio inscrito a fojas 904 
vuelta Nº 1106 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Iquique, año 2023. 
Mínimo para la subasta 1.296 Unidades de Fomen-
to. Precio pagadero contado dentro de tercero día. 
Subasta se efectuará el 20 de mayo de 2026, a 
las 10:30 horas, a través de plataforma Zoom. 
Postores deberán tener activa su Clave Única del 
Estado, debiendo constituir garantía por un valor 
equivalente al 10% del mínimo fijado, mediante 
vale vista, a la orden del tribunal, tomado por 
cualquier institución bancaria. El vale vista deberá 
ser presentado en la secretaría del tribunal has-
ta el día hábil anterior a la fecha fijada para la 
realización de la subasta entre las 9:00 y 12:00 
horas, en dicho acto deberán informar un correo 
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electrónico y número telefónico válido. Para efec-
tos de conexión a la subasta, los postores deberán 
ingresar a la plataforma Zoom link http://zoom.
us/j/8750262615. Bases y mayores antecedentes 
en autos ejecutivos, Rol Nº C-1246-2024, caratu-
lada “Banco Santander Chile con Jhoselyn Mariela 
Loza Mamani” Secretaria. 03

Remate: Quinto Juzgado Civil De Santiago, 
Huérfanos 1409, piso 2 Santiago, rematará 
19 de mayo de 2026 a las 13:10 horas, el depar-
tamento Nº 511 del 5º piso, del edificio Estación 
Aconcagua, del condominio Carlos IV, 3º etapa, del 
conjunto habitacional ciudad de Los Reyes, con ac-
ceso por calle Rivas Vicuña Nº 1.581, comuna de 
Quinta Normal, Región Metropolitana, de acuerdo 
al plano archivado con el Nº 3076, 3076 guión a al 
3076 guión n y 3076 guión b-uno; y los derechos 
en proporción al valor de lo adquirido en unión 
de los otros adquirentes en los bienes comunes 
entre los cuales se encuentra el terreno. El título 
de dominio se encuentra inscrito a fojas 9.521 Nº 
15.176 del registro de propiedad correspondien-
te al año 2009 del Conservador De Bienes Raíces 
De Santiago. Mínimo de la subasta será la suma 
de $23.637.590.- el plazo para pagar el saldo del 
precio por parte del adjudicatario, será dentro de 
quinto día hábil de efectuado el remate y deberá 
realizarlo mediante consignación en la cuenta co-
rriente del tribunal nº 9717, Rut Nº 60.306.005-9, 
del Quinto Juzgado Civil De Santiago, mediante cu-
pón de pago del banco del estado, siendo respon-
sabilidad del adjudicatario verificar que se efectúe 
de forma oportuna y en la causa que corresponda. 
La audiencia se realizará, a través de la plataforma 
zoom, debiendo los interesados y postores acre-
ditados ingresar a través del link https://zoom.
us/j/4182380109?pwd=cnr4shlargywymvbwel6e-
khgdwpodz09, o a través de la id 418 238 0109 
contraseña 453304. Correo institucional de rema-
tes: jcsantiago5_remates@pjud.cl. Los interesados 
deberán rendir caución del 10%, mediante vale a 
la vista endosable a nombre del tribunal, el que 
deberá ser presentado materialmente el día hábil 
inmediatamente anterior al día del remate hasta 
las 14.00 horas, debiendo además ingresar copia 
legible de rendición de la caución en la causa a 
través de la oficina judicial virtual, indicando el rol 
de la causa, correo electrónico y un número tele-
fónico para el caso en que se requiera contactarlo, 
hasta las 14:00 horas del día hábil anterior a la 
fecha fijada para el remate, a fin de coordinar su 
participación. El acta se suscribirá el mismo día de 
la subasta y para efectos de la firma de ella por 
parte del adjudicatario, éste deberá presentar un 
escrito a través de su oficina judicial virtual dentro 
de los dos días siguientes hábiles al remate, rati-
ficándola. Todo bajo apercibimiento de dejarse sin 
efecto el remate y perder la caución. Demás bases 
y antecedentes en autos rol C-4.057-2021, Banco 
Santander Chile Con Ríos. 04

REMATE QUINTO JUZGADO CIVIL VALPA-
RAÍSO, JUICIO EJECUTIVO ROL C-1964-
2023, “BANCO SANTANDER-CHILE CON RO-
ZAS”. fecha remate 20 mayo 2026, 9:30 hrs. El 
remate será realizado mediante video conferencia, 
a través de la plataforma zoom bajo el link https://
pjudcl.zoom.us/j/94104739306?pwd=5gbc2ymyS-
L1o7UFep2B3DfOLW0vp1H.1”. Se rematarán el 
siguientes inmuebles de propiedad de la parte 
demandada de autos, como un solo todo, que 
corresponden a: Departamento número 81 B del 
piso 8 y de la Bodega número 43 en conjunto con 
el Estacionamiento número 14, ambos del primer 
piso, todos de la Torre B, del Condominio Parque 
del Sol, con acceso por Avenida Chile número 70; 
Villa Hermosa, Viña del Mar, individualizados en los 
planos agregados con los números 2468 el Depar-
tamento y 2464 la Bodega y el Estacionamiento, 
ambos en el Registro de Documentos del Conser-
vador de Bienes Raíces de Viña del Mar del año 
2013. Los deslindes del inmueble donde se levanta 
el Condominio que corresponde al Lote A Dos-Uno, 
que forma parte de la subdivisión del Lote A Dos, 
que a su vez es parte de la subdivisión del Lote 
Uno-A, que se denomina “Loma de la Población” , 
ubicado en Viña del Mar, hoy Avenida Chile número 
70, Villa Hermosa, individualizado en el plano agre-
gado con el número 6249 en el Registro de Docu-

mentos del Conservador de Bienes Raíces de Viña 
del Mar del año 1996, son los siguientes: AL NOR-
TE, con Lote A-1 del plano de subdivisión número 
4485 de 1994 del Conservador de Bienes Raíces de 
Viña del Mar, en línea quebrada de 52,94 metros; 
AL SUR, en 98,20 metros con línea oficial de la 
calle “Camino Troncal”; AL ORIENTE, con nuevo 
Lote A Dos-Dos en 55 metros; y AL PONIENTE, 
con Avenida Chile en 79 metros; con una superficie 
de 4500,03 metros cuadrados aproximadamente. 
Además, se comprenden los derechos de dominio 
proporcionales en los bienes comunes del Edificio 
y en el terreno. -Se encuentra inscrito el título de 
dominio, a nombre del ejecutado, a fojas 3879, 
Nro. 4561 del Registro de Propiedad del año 2015 
del Conservador de Bienes Raíces de Viña del Mar. 
Mínimo subasta $68.349.923. Todo interesado en 
participar en la subasta como postor deberá tener 
activa su Clave Única del Estado y rendir caución 
suficiente (10% del mínimo). Dicha caución deberá 
ser consignada en la cuenta corriente del Tribunal, 
mediante depósito judicial o cupón de pago (NO 
TRANSFERENCIA ELECTRONICA). El comproban-
te de consignación de la caución debe ser acom-
pañado en forma digital y legible a más tardar a 
la hora y fecha indicada en las bases de remate 
en la forma establecida en el art. 6 del acta 263-
2021, esto es, a través del módulo especialmente 
establecido al efecto en la Oficina Judicial Virtual, 
individualizándose en dicho módulo e indicando el 
rol de la causa en la cual participará, correo elec-
trónico y un número telefónico para el caso en que 
se requiera contactarlo durante la subasta por pro-
blemas de conexión; o deberán enviar al correo 
electrónico a la dirección mail del tribunal, Quinto 
Juzgado Civil de Valpo., según indique la resolución 
respectiva, Jc5_valparaiso@pjud.cl; a más tardar a 
las 12 horas del día hábil anterior a la fecha de la 
subasta; adjuntando comprobante legible de haber 
rendido la garantía, su individualización y copia por 
ambos lados de su cédula de identidad, indican-
do el rol de la causa, correo electrónico, número 
telefónico, o entregando presencialmente en el 
tribunal el vale vista respectivo, mediante escrito 
y proporcionando los antecedentes señalados. De-
más antecedentes en las bases de remate aproba-
das en la causa y cuya revisión puede realizar en 
el portal de la Oficina Judicial Virtual. Todo postor, 
adjudicatario y las partes de este juicio, dan por 
conocidas y aceptan las presentes bases de rema-
te, las que se entenderán formar parte del acta de 
remate, y se insertarán íntegramente en la escri-
tura de compraventa respectiva. Secretaria. Analia 
Rojas Zamora. 04

Remate: Sexto Juzgado Civil De Santiago, 
Huérfanos nº 1.409, 2º piso, Santiago, se re-
matará el 20 de mayo de 2026 a las 12:00 ho-
ras, mediante videoconferencia, a través de la pla-
taforma zoom, el departamento número quinientos 
seis ubicado en el quinto piso, del Condominio Go, 
con acceso principal por calle San Pablo número 
mil quinientos treinta y nueve y acceso vehicular 
por calle San Pablo mil quinientos cuarenta y tres, 
comuna de Santiago, Región Metropolitana, de 
acuerdo al plano archivado con el número 4643, 
4346 - a al 4643 - m; y los derechos en proporción 
al valor de lo adquirido en unión de los otros ad-
quirentes en los bienes comunes entre los cuales 
se encuentra el terreno. El inmueble se encuentra 
inscrito a nombre del demandado a fojas 85.140, 
Nº 128.540 del registro de propiedades del Con-
servador De Bienes Raíces De Santiago correspon-
diente al año 2014. Mínimo para las posturas en la 
suma de $52.685.828.- que corresponde al monto 
indicado en el certificado de avalúo fiscal vigente 
al primer semestre del año 2026. Precio pagadero 
al contado dentro de quinto día hábil siguiente a la 
fecha de subasta. Subasta se realizará por video-
conferencia, mediante la plataforma zoom. Para 
participar en la subasta los interesados deberán 
consignar garantía suficiente equivalente al 10% 
del mínimo fijado para el remate de acuerdo a las 
bases de remate, son sólo 2 las formas válidas de 
constituir la garantía de rigor: 1) mediante la en-
trega del vale vista a la orden del tribunal por la 
suma de dinero equivalente al mínimo, de acuerdo 
a las bases respectivas; y 2) mediante cupón de 
pago en el banco del estado de chile, correspon-
diente al poder judicial. La entrega del vale vista a 

la orden del tribunal, deberá efectuarse en forma 
presencial ante la Sra. Secretaria del tribunal, el 
día hábil anterior a la fecha fijada para el rema-
te, entre las 08:30 y las 12:30 hrs, en cuyo poder 
quedará en custodia el documento valorado, califi-
cándose en el acto su suficiencia o no. En relación 
a los cupones de pago que se efectúen, estos de-
berán ser acompañados a la causa, para calificar 
su suficiencia, a más tardar el día hábil anterior 
a la subasta, hasta las 12:30 hrs, por medio de 
la respectiva presentación a través de la ojv. Las 
presentaciones que fueren efectuadas luego de la 
hora y fecha fijada, no serán considerados para el 
remate ni podrán participar en él. En ambos casos, 
sea mediante comparecencia personal, o bien, a 
través de un escrito, todos los postores deberán 
designar una casilla de correo electrónica para 
efectos de remitirles la invitación respectiva, para 
participar del remate, además de un número tele-
fónico en donde pueda ser contactado. La secre-
taria del tribunal deber certificar las garantías su-
ficientes que se hayan depositado para participar 
en la subasta, individualizando al postor, monto y 
número de cupón de pago o del vale vista. Sólo se 
remitirán las invitaciones vía correo electrónico, a 
los postores cuyas garantías hayan sido calificadas 
como suficientes por la Sra. Secretaria del tribunal. 
Por el mero hecho de constituir la garantía de se-
riedad de oferta para participar de manera online, 
se entiende que el oferente ha leído y aceptado 
las bases de remate, así como las condiciones y 
obligaciones, que rigen la subasta. Demás antece-
dentes en bases de remate y los autos rol C-6.721-
2025, caratulados Banco Santander Chile S.A. Con 
Villarroel. Juicio ejecutivo. Secretaría María Elena 
Moya Gumera. 03

Remate: Sexto Juzgado Civil de Santiago, 
Huérfanos Nº 1409, 2º Piso, Santiago, se re-
matará el día 20 de Mayo de 2026, a las 12:00 
horas, en caso de que por fuerza mayor la subasta 
no pudiere realizarse en la fecha indicada, esta se 
llevará a efecto al día hábil siguiente a la misma 
hora, la propiedad Consistente en el Departamento 
Nº 808 ubicado en el octavo piso del denominado 
Edificio Radal ubicado en Calle La Coruña Nº 4890, 
Comuna de Estación Central, Región Metropolita-
na, de acuerdo al plano archivado con el número 
6234 y sus láminas respectivas y derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión de los 
otros adquirentes en los bienes comunes entre los 
cuales se encuentra el terreno, que corresponde al 
Lote C del plano de fusión respectivo. El inmueble 
se encuentra inscrito a nombre de la demandada a 
fojas 4718 Nº 6946 Registro Propiedad año 2021 
Conservador Bienes Raíces Santiago. Mínimo para 
las posturas en la suma de $18.318.308.- que co-
rresponde al monto indicado en el certificado de 
avalúo fiscal vigente válido para el Primer Semes-
tre del año 2026. Precio pagadero al contado den-
tro de quinto día hábil siguiente a la fecha de su-
basta. Subasta se realizará por videoconferencia, 
mediante la plataforma zoom. para participar en 
la subasta los interesados excepto ejecutante de-
berán consignar garantía suficiente equivalente al 
10% del mínimo fijado para el remate de acuerdo a 
las bases de remate, son sólo 2 las formas válidas 
de constituir la garantía de rigor: 1) Mediante la 
entrega del vale vista a la orden del Tribunal por la 
suma de dinero equivalente al mínimo, de acuerdo 
a las bases respectivas; y 2) Mediante cupón de 
Pago en el Banco del Estado de Chile, correspon-
diente al Poder Judicial. La entrega del vale vista a 
la orden del Tribunal, deberá efectuarse en forma 
presencial ante la Sra. Secretaria del Tribunal, el 
día hábil anterior a la fecha fijada para el remate, 
entre las 08:30 y las 12:30 hrs., en cuyo poder 
quedará en custodia el documento valorado, califi-
cándose en el acto su suficiencia o no. En relación 
a los cupones de pago que se efectúen, estos de-
berán ser acompañados a la causa, para calificar 
su suficiencia, a más tardar el día hábil anterior 
a la subasta, hasta las 12:30 hrs., por medio de 
la respectiva presentación a través de la OJV. Las 
presentaciones que fueren efectuadas luego de la 
hora y fecha fijada, no serán consideradas para el 
remate ni podrán participar en él. En ambos casos, 
sea mediante comparecencia personal, o bien, a 
través de un escrito, todos los postores deberán 
designar una casilla de correo electrónica para 
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efectos de remitirles la invitación respectiva, para 
participar del remate, además de un número tele-
fónico en donde pueda ser contactado. La Secre-
taria del Tribunal deber certificar las garantías su-
ficientes que se hayan depositado para participar 
en la subasta, individualizando al postor, monto y 
número de cupón de pago o del vale vista. Sólo se 
remitirán las invitaciones vía correo electrónico, a 
los postores cuyas garantías hayan sido calificadas 
como suficientes por la Sra. Secretaria del Tribu-
nal. Por el mero hecho de constituir la garantía de 
seriedad de oferta para participar de manera onli-
ne, se entiende que el oferente ha leído y acepta-
do las bases de remate, así como las condiciones 
y obligaciones, que rigen la subasta. Demás esti-
pulaciones y antecedentes en www.pjud.cl juicio 
ejecutivo caratulados Banco Santander-Chile con 
Rojas Daza María Fernanda Rol C-16384-2024. Se-
cretaría. María Elena Moya Gúmera. 03

Remate. 06º Juzgado Civil Santiago, Huér-
fanos 1409, piso 2, se rematará el día 14 de 
mayo de 2026, a las 12:00 horas por videocon-
ferencia mediante plataforma zoom. Todo inte-
resado en participar en la subasta como postor, 
deberá tener activa su Clave Única del Estado, 
para la eventual suscripción de la correspondiente 
acta de remate, y, además, deberá disponer de los 
elementos tecnológicos y de conexión necesaria 
para participar, sin perjuicio de cumplir las demás 
cargas y deberes que establece la ley. Para parti-

cipar en la subasta los interesados deberán rendir 
caución del 10%, a excepción del ejecutante que 
no deberá presentar garantía alguna para tomar 
parte en ejecución, quien podrá adjudicarse el in-
mueble con cargo al crédito de autos, sin perjuicio 
de otros créditos que haga valer oportunamente, 
en la forma que dispone la ley. Podrá, asimismo, 
hacer uso del derecho que le confiere el artículo 
499 del Código de Procedimiento Civil. Las formas 
válidas de constituir la garantía de rigor son: A) La 
entrega del vale vista a la orden del Tribunal. B) 
Cupón de Pago en el Banco del Estado de Chile, 
correspondiente al Poder Judicial. La entrega del 
vale vista a la orden del Tribunal, deberá efec-
tuarse en forma presencial ante la Sra. Secretaria 
del Tribunal el día hábil anterior a la fecha fijada 
para el remate, entre las 08:30 y las 12:30 horas, 
calificándose en el acto su suficiencia o no. Los 
cupones de pago deberán ser acompañados a la 
causa, para calificar su suficiencia, a más tardar 
el día hábil anterior a la subasta, hasta las 12:30 
hrs, por medio de la respectiva presentación a 
través de la OJV. Las presentaciones que fueren 
efectuadas luego de la hora y fecha fijada, no se-
rán consideradas para el remate. En ambos casos, 
los postores deberán indicar un correo electrónico 
para efectos de remitirles la invitación respectiva 
para participar del remate, además de un núme-
ro telefónico en donde pueda ser contactado. El 
día de la subasta, el Tribunal aceptará la solicitud 
de conectarse a la audiencia de remate, permi-

tiendo el acceso al abogado del ejecutante y a los 
postores interesados, previa comprobación de sus 
identidades por el ministro de fe del tribunal, sin 
perjuicio de la concurrencia de público en general, 
que así lo requiera, debiendo adoptar las medidas 
administrativas necesarias que aseguren la trans-
misión simultánea, de manera que la concurren-
cia de ofertas no se vea interrumpida ni afectada. 
El tribunal dirigirá el remate y en el caso que un 
postor quiera hacer una oferta, deberá señalarla 
verbalmente o de manera escrita, a través de la 
plataforma utilizada por el tribunal, indicando su 
monto y el nombre del oferente. Lo anterior, sin 
perjuicio de otros mecanismos habilitados por el 
Poder Judicial para el desarrollo del remate. Toda 
postura debe superar en a lo menos $100.000 la 
postura anterior. Finalmente, el bien ser adjudica-
do por el postor que ofrezca el más alto precio. 
Para mayor seguridad de todos los intervinientes e 
interesados, el remate será íntegramente grabado 
y respaldado. El precio de la subasta deberá pa-
garse dentro de 5º día hábil desde la fecha de la 
subasta mediante uno o más vales vista entregado 
en la Secretaría del Tribunal o mediante cupón de 
pago en el Banco del Estado de Chile. Mínimo para 
la subasta asciende a $79.129.522.- Mayores an-
tecedentes en Secretaría del Tribunal autos cara-
tulados Banco Santander Chile con Campos. Juicio 
Ejecutivo, Rol C-5665-2023. Secretaría. 04 

Remate. 10º Juzgado Civil Santiago, Huér-
fanos 1409, piso 3, se rematará en un mis-
mo acto y conjuntamente el día 14 de mayo de 
2026, a las 13:45 horas, mediante videoconferen-
cia en la plataforma Zoom, inmueble de propiedad 
de demandado, don Christopher Yamir Fuentes 
Chandia, consistente en el departamento 2017 del 
piso 20, estacionamiento 181 del quinto subterrá-
neo, bodega 253 del quinto subterráneo, todos 
del Edificio Eco Santiago con acceso principal por 
calle Apóstol Santiago número 32, y con acceso 
a estacionamientos por calle Apóstol Santiago 
número 18, Comuna de Estación Central, Región 
Metropolitana, de acuerdo al plano archivado bajo 
el número 6736 y sus láminas respectivas; y los 
derechos de que es dueño en proporción al valor 
de lo adquirido en unión de los otros adquirentes 
en los bienes comunes entre los cuales se encuen-
tra el terreno, que corresponde al Lote A del plano 
de fusión respectivo, inscritos a fojas 89671 Nº 
130491, fojas 89672 Nº 130493 y fojas 89672 Nº 
130492 del Registro de Propiedad del año 2021 del 
Conservador de Bienes Raíces de Santiago. Todo 
postor, con excepción de la parte ejecutante y el 
acreedor hipotecario si los hubiere, para tener de-
recho a participar en la subasta debe acompañar 
materialmente vale vista endosable a la orden del 
Tribunal equivalente al 10% del precio mínimo, 
para lo cual deberán asistir el día hábil de lunes 
a viernes, inmediatamente anterior a la subasta 
entre las 09:00 y las 12:00 horas en el Tribunal, 
ubicado en calle Huérfanos 1409, piso 3, acompa-
ñando además copia de la cédula de identidad del 
postor y del representante legal, si fuera persona 
jurídica, copia en la cual deberá señalar en forma 
clara un correo electrónico y un número de telé-
fono para mejor comunicación con el tribunal. El 
saldo del precio debe ser consignado dentro de 
quinto día hábil en la cuenta corriente del tribu-
nal 9709 del Banco Estado, y/o mediante transfe-
rencia electrónica, debiendo en ambos casos dar 
cuenta al tribunal por escrito al día hábil siguiente 
de efectuada la consignación. Todo interesado en 
participar en la subasta como postor, deberá tener 
activa su Clave Única del Estado y no contar con 
inscripción vigente en el Registro Nacional en ca-
lidad de deudor de alimentos, de conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 29 inciso 5º de la Ley 
21.389. El acta de remate será suscrita por el ad-
judicatario, con firma electrónica simple o avanza-
da al término del remate, o en forma material con-
forme se disponga el día de la subasta. La subasta 
se llevará a efecto mediante videoconferencia en 
la plataforma ZOOM, a través del siguiente enlace: 
https://zoom.us/j/96105582697 ID de reunión: 
961 0558 2697. Mínimo para la subasta asciende a 
$48.859.767.- Mayores antecedentes en Secretaría 
del Tribunal autos caratulados Banco Santander 
Chile con Fuentes. Juicio Ejecutivo, Rol C-19896-
2024. Secretaría. 03
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Remate: 16º Juzgado Civil De Santiago, 
Huérfanos Nº 1409- 4º piso - Santiago, Rol 
Nº C-23521-2016, causa Banco Santander Chi-
le / Suazo, juicio ejecutivo, vía plataforma zoom, 
se subastará el 14 de mayo de 2026, a las 11:00 
horas, la nuda propiedad del inmueble ubicado en 
Calle Artillería de Marina número mil setecientos 
sesenta y seis, que corresponde al lote número 
once de la manzana nueve, del lote F, sector F-uno, 
del conjunto ‘Ciudad Nueva del Parque’. Del plano 
respectivo, comuna de Renca, Región Metropoli-
tana, inscrita actualmente ante el Conservador de 
Bienes Raíces de Santiago a fojas 65557 numero 
99010 correspondiente al Registro de Propiedad 
del año 2013, a nombre de Rita Del Carmen Sua-
zo Inostroza. Mínimo: $38.816.322. El saldo del 
precio de la subasta deberá pagarse al contado, 
dentro de quinto día hábil de efectuada, mediante 
consignación o transferencia en la cuenta corrien-
te del Tribunal. Los interesados deben consignar 
garantía por una cantidad del 10% de la postura 
mínima fijada para la subasta, para participar de 
la subasta de acuerdo a las bases de remate, me-
diante vale vista tomado en cualquier banco de la 
plaza, a la orden del tribunal, con indicación del 
tomador para facilitar su devolución. El vale vista 
deber ser presentado en la secretar a del tribunal 
el día precedente la fecha fijada para la realización 
de la subasta, entre las 11:00 y 12:00 horas. No 
se admiten vales vista fuera del horario señalado. 
El postor deberá informar un correo electrónico y 
un número telefónico valido a través de un acta 
predeterminada que ser suscrita por el postor e 
incorporada a la Carpeta Electrónica por el ministro 
de fe conjuntamente con una copia del Vale Vista. 
Se utilizará la plataforma Zoom, para lo cual se 
requiere de un computador o teléfono, en ambos 
casos, con cámara, micrófono y audio del mismo 
equipo y conexión a internet. Problemas de cone-
xión informaros al mail jcsantiago16_remates@
pjud.cl. Antecedes y bases en expediente. Secre-
taria (S). 04

Remate. 18º Juzgado Civil Santiago, Huér-
fanos 1409, piso 5, se rematará el día 14 de 
mayo de 2026 mediante video conferencia vía 
plataforma zoom, a las 11:30 horas, inmueble de 
propiedad de demandada doña Alicia Belén Báez 
Montiel, consistente en la Propiedad ubicada en ca-
lle Primera Transversal número tres mil trescientos 
noventa, que corresponde al sitio treinta y siete del 
plano respectivo, comuna de Maipú, Región Metro-
politana, inscrito a su nombre a fojas 71163 Número 
103818 del Registro de Propiedad del año 2022 del 
Conservador de Bienes Raíces de Santiago. Para par-
ticipar en la subasta, todo postor, a excepción del 
ejecutante o tercerista de prelación, deberán cons-
tituir garanta suficiente por el 10% del mínimo para 
iniciar postura y para poder participar de la subasta, 
a través de vale vista bancario a la orden del Tribunal 
debiendo entregar dicho documento materialmen-
te en el mesón del tribunal con a lo menos 3 días 
hábiles de anticipación a la fecha del remate y en 
el mismo acto señalar correo electrónico y número 
telefónico para el caso que requiera ser contactado 
por el tribunal. Cada postor que se adjudique para 
un tercero, deberá presentar ante el juez los docu-
mentos suficientes que acrediten la individualización 
completa de aquél por el que actúa (nombre y Rut 
de la persona natural o jurídica). En el caso de co-
rresponder a una persona jurídica, deberá señalar los 
datos del representante legal de la misma (nombre 
completo y Rut) y acompañar además copia de per-
sonería con firma electrónica verificable. La Coordi-
nación del Tribunal publicará en los presentes autos, 
link de conexión del remate a más tardar el día ante-
rior a este y en caso de suspensión de la subasta, se 
dará aviso a los postores o interesados a través del 
mismo link, en el día y hora previsto. Debiendo los 
interesados disponer de los elementos tecnológicos 
y de conexión apropiados para participar de la au-
diencia. El acta de remate se enviará el mismo día 
en que se realizó la subasta al correo electrónico del 
adjudicatario, quien deberá firmarla inmediatamente 
a través de la clave única, remitiéndola antes de las 
15:00 horas al correo electrónico jcsantiago18@pjud.
cl o presencialmente en secretaria del Tribunal a más 
tardar el día siguiente. Mínimo subasta asciende a 
$75.270.741.- El saldo del precio de la subasta debe-
rá pagarse al contado, dentro de quinto día hábil de 

efectuada, mediante consignación en la cuenta co-
rriente del Tribunal. Mayores antecedentes en autos 
caratulados Banco Santander Chile con Báez. Juicio 
Ejecutivo, Rol C-19294-2024. Secretaría. 04

Remate: 29º Juzgado Civil Santiago, Huérfa-
nos 1409, piso 18, se rematará por videocon-
ferencia mediante la plataforma zoom, el 14 de 
mayo de 2026 a las 14:30 horas, correspondiente al 
departamento número treinta y uno del tercer piso 
y el estacionamiento en superficie número cinco 
del primer piso de la torre o bloque b, del edificio 
El Toqui, con entrada de acceso por calle Avenida 
Carlos Antúnez número dos mil trescientos setenta 
y cinco. La propiedad inscrita a fojas 89184 núme-
ro 129802 correspondiente al registro de propiedad 
del año 2021, del Conservador De Bienes Raíces De 
Santiago. Mínimo de la subasta asciende a la suma 
de $ 93.121.604. - todo interesado en participar en 
la subasta como postor, deberá constituir garantía 
suficiente, por el 10% del mínimo, para participar en 
el remate mediante vale vista a la orden del tribu-
nal, que deberá acompañarse materialmente a las 
dependencias del tribunal hasta las 12:00 horas de 
día hábil anterior a la subasta, y si dicho día fuera 
sábado, hasta las 12:00 horas del viernes anterior a 
la subasta. Los postores interesados deberán ingre-
sar comprobante legible de rendición de la caución, 
a través del módulo especialmente establecido al 
efecto en la oficina judicial virtual, y enviar un correo 
a la casilla electrónica jcsantiago29_remates@pjud.
cl, hasta las 12:00 hrs. Del día hábil anterior a la 
subasta, y si dicho día fuera sábado, hasta las 12:00 
hrs. Del viernes anterior a la subasta, indicando su 
nombre completo y adjuntando copia -por ambos 
lados- de su cédula de identidad, indicando el rol de 
la causa en la cual participará, un correo electróni-
co y número telefónico para el caso que se requie-
ra contactarlo durante la subasta por problemas de 
conexión. Si el ejecutante o el tercero acreedor con 
mejor derecho se adjudica el inmueble por un monto 
superior a los créditos que hiciere valer contra el eje-
cutado en estos autos, deberá consignar la diferen-
cia dentro de quinto día de practicada la liquidación 
por la Sra. Secretaria del tribunal. En el mismo plazo 
deberá consignar la suma correspondiente para pa-
gar al acreedor con mejor derecho. El adjudicatario 
deberá suscribir la escritura pública de adjudicación 
en el plazo de 30 días corridos contados desde que 
la resolución que ordena su extensión se encuentre 
ejecutoriada o cause ejecutoria, sea quien fuere el 
adjudicatario. Demás antecedentes en bases de re-
mate juicio Banco Santander- Chile S.A/Cabezas, Rol 
C-15750-2024. Secretaría. 04

REMATE: Juzgado de Letras de Puerto Varas, 
SAN JOSÉ Nº 2 - 3 PISO - PUERTO VARAS, 
Rol Nº C-1374-2017, causa BANCO SANTAN-
DER-CHILE/CÁRDENAS, juicio ejecutivo, vía plata-
forma zoom, se subastará el 12 de mayo de 2026 a 
las 12:00 horas, la propiedad ubicada en calle PA-
SAJE RIO RAHUE Nº 907, que corresponde al lote 
Nº 20, de la Manzana K, del Conjunto Habitacional 
“ALTOS DE BAQUEDANO” de Llanquihue, comuna 
y provincia del mismo nombre, Región de Los La-
gos, que tiene una superficie de novena y cuatro 
coma sesenta y cuatro metros cuadrados, que se 
individualiza en un plano archivado en el Registro 
de propiedad del año 2016 con el Nº 1.055 y cuyos 
deslindes especiales son los siguientes: NOR-PO-
NIENTE, en cinco coma setenta metros con sitio 
tres y cero coma noventa metros con sitio cua-
tro; SUR-ORIENTE, en seis metros con Pasaje Rio 
Rahue; NOR-ORIENTE, en quince metros con sitio 
veintiuno; y SUR-PONIENTE, quince coma cero dos 
metros son sitio diecinueve.- Lo adquirió por com-
pra a INMOBILIARIA BEDE-CARRATZ LIMITADA, 
RUT Nº 76.125.807- 9, domiciliada en calle Ca-
sanova Nº 1030, de la comuna de Osorno, según 
consta de escritura de Compraventa y Prohibición 
protocolizada con fecha 4 de Julio del 2016, bajo 
el Nº 1041-2016, en Notaria de Osorno de Cristian 
Sanhueza Pimentel.- Propiedad inscrita a nombre 
de CARDENAS INAY ALEJANDRA EDYS a fojas 
1876V n mero 2663 correspondiente al Registro de 
Propiedad del año 2016, Conservador Bienes Raí-
ces de Puerto Varas. Mínimo: $17.661.417. El saldo 
del precio de la subasta deberá pagarse al contado, 
dentro de quinto da hábil de efectuada, mediante 
consignación en la cuenta corriente del Tribunal. 

Los interesados deben consignar garantía por una 
cantidad del 10% de la postura mínima fijada para 
la subasta, por medio de cupón de pago del Banco 
Estado a nombre de la presente causa, obtenido 
del portal de Poder Judicial, o depósito judicial a 
la cuenta corriente del tribunal Nº 82300022886 
del Banco Estado a nombre de la presente causa, 
deberán enviar a más tardar a las 12:00 horas del 
día hábil anterior a la realización de la subasta, 
comprobante legible de haberse rendido la garanta 
junto con sus datos, correo electrónico y un te-
léfono (en caso de tener ser contactado durante 
la subasta por problemas de conexión), indicando 
el rol de la causa en la cual participará, al correo 
jl_puertovaras_remates@pjud.cl, con copia al co-
rreo jl_puertovaras@pjud.cl. Cada postor será 
responsable de verificar que se efectúe oportuna 
y correctamente la consignación en la causa que 
corresponda. Antecedentes en secretaria. 03

Extracto Remate: 15º Juzgado Civil de San-
tiago, Huérfanos Nº 1409, Piso 4, Santiago, 
el 26 de mayo de 2026, a las 12:45 horas, se 
subastará en forma virtual a través de la platafor-
ma Zoom el Departamento Nº 248 4º piso, Edificio 
Dos, condominio acogido a Ley 19.537, denomina-
do Condominio Vista Alameda, con acceso Avenida 
Mauque Nº 0525, comuna Rancagua.- El Condo-
minio se encuentra construido en Sub Lote 1 a, 
subdivisión del Lote 1 del inmueble hoy ubicado en 
calle Nueva Trapiche Nº 2555, sector Santa Nata-
lia, que corresponde al predio agrícola denominado 
Resto de Hijuela Santa Natalia. Título de dominio 
inscrito a nombre de Mirta Rosa Rodríguez Biernay 
a Fojas 3554, Número 6351 Registro Propiedad 
año 2021 Conservador Bienes Raíces Rancagua. El 
mínimo para la subasta será la suma de 1.105,254 
Unidades de Fomento equivalente en pesos a la 
fecha de la subasta, más la suma de $443.700.- 
por concepto de costas procesales y personales. 
Todo postor, a excepción del ejecutante, deberá 
consignar garantía suficiente por el 10% del míni-
mo para iniciar postura y para poder participar de 
la subasta, únicamente mediante vale vista a nom-
bre del Décimo Quinto Juzgado Civil de Santiago, 
RUT Nº 60.306.0628. Para tales efectos, postores 
deberán comparecer al Tribunal el día viernes an-
terior a fecha de subasta, de 12:00 a 13:00 horas, 
a fin de entregar vale vista, el que ser guardado 
en custodia del tribunal. En caso de recaer dicho 
viernes en día feriado, la entrega deber efectuarse 
el día hábil anterior en mismo horario. Para ello 
deberán comunicar su asistencia al tribunal al co-
rreo electrónico jcsantiago15@pjud.cl, señalando 
nombre y RUT de persona que asistir a entregar 
el vale vista como también rol de la causa. Dicha 
información solo ser recibida hasta el día anterior 
a aquel en que corresponda hacer entrega material 
del documento en el tribunal. Los postores, a más 
tardar a las 14:00 horas del día hábil anterior a 
realización de la subasta, deberán enviar un co-
rreo electrónico al mail del tribunal jcsantiago15@
pjud.cl, indicando en el asunto “Remate” junto con 
rol de la causa y fecha de realización, manifestan-
do intención de participar. Indicarán en el mismo 
nombre, persona o empresa a nombre de quien 
realizará posturas como también correo electrónico 
y número de teléfono para recibir datos necesarios 
para ingresar a subasta. El saldo del precio de la 
subasta deberá pagarse al contado, dentro de 5º 
día hábil de efectuada, mediante consignación en 
cuenta corriente del Tribunal. Demás antecedentes 
en expediente C-7152-2024, “Seguros Vida Secu-
rity Previsión S.A/Rodríguez”. Juicio Hipotecario. 
Secretaria. 03

Remate: Tercer Juzgado Civil Santiago, 
Huérfanos 1409, 8º Piso, Santiago, en causa 
Rol C-13.552-2024, se rematará por videocon-
ferencia, mediante plataforma Zoom, el 03 junio 
2026, a 13:40 horas, el departamento Nº 408 del 
cuarto piso, el estacionamiento Nº 1 del primer 
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piso y la bodega Nº 80 del primer subterráneo, 
todos Edificio Parque San Cristóbal, ubicado ca-
lle Maestra Lidia Torres Nº 45, comuna Recoleta, 
Región Metropolitana, inscrito fojas 45.902, Nº 
73.365, del Registro Propiedad año 2007, del Con-
servador Bienes Raíces Santiago. Mínimo posturas 
1.829,162 U.F., equivalente pesos día subasta, más 
la suma de $598.600, por concepto costas. Precio 
pagadero al contado dentro de 5to día hábil des-
pués del remate. Interesados deberán consignar 
garantía suficiente para participar de la subasta de 
acuerdo con las bases de remate, por el 10% del 
mínimo, mediante vale vista a nombre del Tercer 
Juzgado Civil de Santiago, Rut Nº 60.306.003-2, 
hasta las 12 hrs del día hábil anterior a la fecha 
fijada para el remate. Para la constitución de ga-
rantía suficiente, los postores deberán comparecer 
al Tribunal el día hábil anterior al día de la subasta, 
esto es, el martes anterior, de 11 a 14 hrs, a fin 
de hacer entrega del respectivo vale vista. Asimis-
mo, los postores, a más tardar a las 15 hrs del 
día hábil anterior al remate, deberán manifestar su 
intención de participar en ésta, ingresando escrito 
por O.J.V. que así lo señale, con una copia legible 
del vale vista entregado al Tribunal, además de 
señalar un correo electrónico para su conexión y 
número de teléfono, bajo apercibimiento de que, 
si así no lo hiciere, no se le considerará como pos-
tor en la subasta. Los postores, a más tardar a las 
15 hrs del día hábil anterior a la realización de la 
subasta, deberán enviar un correo electrónico a 
xandrade@pjud.cl, indicando asunto Remate, con 
señalamiento del rol de causa y fecha de realiza-
ción, a fin de coordinar su participación, así como 
para obtener información del protocolo de realiza-
ción de subasta y recibir el enlace con la invitación 
a la misma. Demás estipulaciones y antecedentes 
en www.pjud.cl, juicio Hipotecario caratulado Ohio 
National Seguros de Vida S.A., con Castro Carva-
cho, Felipe Edmundo. La Secretaria. 04

Remate videoconferencia. 1º Juzgado Letras 
de Rengo, el 14 de mayo del 2026, 13:30 
hrs., rematará por videoconferencia mediante 
plataforma Zoom, inmueble de demandado Ro-
nald Enrique Rodríguez Pérez: Departamento Nº 
1603 del 16 piso y Estacionamiento Nº 67 del 
primer subterráneo, ambos del Edificio El Llano, 
entrada principal por calle Salesianos Nº 1128 y 
entrada secundaria por Gran Avenida José Miguel 
Carrera Nº 4251, Comuna de San Miguel. Dominio 
inscrito a Fs. 21226 vta. Nº 19531, Registro de 
Propiedad año 2019, Conservador Bienes Raíces 
de San Miguel. Mínimo para participar en subas-
ta $ 74.837.374.-, se exigirá a los postores para 
participar en el remate garantía igual al 10% del 
mínimo propuesto $ 7.483.737, mediante Vale a la 
Vista a la orden del tribunal que deberá entregar-
se materialmente al Secretario del tribunal, con a 
lo menos 2 días de anticipación a la fecha fijada 
para la realización del remate. Interesados en ob-
tener protocolo de la subasta y recibir el link con 
invitación, deberán enviar un correo electrónico a 
jl1_rengo_remates@pjud.cl, hasta las 14:00 horas 
del día anterior a la fecha fijada para el remate. 
Link https://zoom.us/j/9881091122 ID de reunión: 
988 109 1122. Acta de remate deberá suscribirse 
dentro de tercer día efectuada la subasta y saldo 
pagarse mediante cupón de pago ingresado en 
la causa específica, disponible en el link: https://
reca.pjud.cl/NRECA/, dentro de quinto día hábil de 
efectuada la subasta. Demás bases y anteceden-
tes en autos Rol C-1355-2025, caratulados Banco 
de Crédito e Inversiones con Rodríguez Pérez, Ro-
nald. 04

EXTRACTO DE REMATE DE INMUEBLE. Por 
resolución del Primer Juzgado de Letras de 
Copiapó, de fecha 2 de abril de 2020, dictada 
en cansa Rol C-1073-2024, caratulada “BANCO DE 
CRÉDITO INVERSIONES con HIDALGO” sobre jui-
cio ejecutivo, se rematará el 13 de mayo de 2026, 
a las 12:00 horas, en el recinto del Tribunal el in-
mueble consistente en el Departamento Nº 713 
del Séptimo Piso del Edificio o Torre Dos del Con-
dominio Doña Alejandrina II, con acceso por calle 

Pedro de Valdivia Nº 310, Ciudad, Comuna y Pro-
vincia de Copiapó, Tercera Región de Atacama. Se 
incluye el derecho de uso y goce exclusivo del Es-
tacionamiento Nº 18. Se comprenden los derechos 
de dominio, uso y goce que le corresponden al 
inmueble en el terreno y en los demás bienes que 
se reputan comunes de toda la edificación, en la 
forma y proporción establecidas en la Ley 19.537 
y en el Reglamento de Copropiedad del Condomi-
nio y sus respectivas modificaciones, aclaraciones, 
rectificaciones y complementaciones. El inmueble 
se encuentra Inscrito a nombre de la ejecutada 
doña KATHERINE ESTER HIDALGO MUÑOZ, a fo-
jas 3541 vuelta Nº 2864 del año 2015, del Regis-
tro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces 
de Copiapó. Mínimo de posturas por la suma de 
$42.503.980.- que corresponde al avalúo fiscal al 
1º semestre del 2026 Rol Nº 04672-00685, Co-
piapó. Interesados deberán entregar en secretaría 
del tribunal, vale vista a la orden del tribunal por 
la cantidad correspondiente al 10% del mínimo fi-
jado. El saldo del precio de la subasta se deberá 
consignar mediante deposito a la cuenta corrien-
te del tribunal, dentro de 5º día hábil siguiente 
desde la realización de la subasta. Bases y demás 
antecedentes accediendo al portal de internet del 
Poder Judicial http://www.pjud.cl o https://ofi-
cinajudicialvirtual.pjud.cl/ consulta unificada de 
causas- consulta de causa civil Rol C-1073-2024 
del Primer Juzgado de Letras de Copiapó. 03

REMATE. SEGUNDO JUZGADO Civil de Con-
cepción, fijó audiencia para el 15 de mayo 
de 2026 a las 11:00 horas, para rematar las uni-
dades no transferidas del Lote número 26, de la 
comuna de Lebu, inscrito a fojas 649 número 596 
del Registro de Propiedad del año 2009 del Con-
servador de Bienes Raíces de Lebu, conforme a las 
siguientes bases: Las unidades no transferidas a 
rematar son 25 viviendas. La subasta se realizará 
bajo la modalidad de videoconferencia, a través 
de la plataforma Zoom. Rara efectos de la postu-
lación, todo interesado en participar en la subasta 
como postor, deberá tener activa su Clave Única 
del Estado, e ingresar a la Oficina Judicial Virtual, 
dirigirse a la bandeja “Ver Remates”, pudiendo es-
tos consultar en la plataforma por competencia, 
corte, tribunal, rol o por rango de fechas de rema-
tes. Realizada la consulta aparecerá la información 
del o los remates buscados, el cual contendrá el 
detalle del mismo (tribunal, competencia, causa, 
fecha y la hora del remate disponible y estado del 
remate). Los postores deberán ingresar al formu-
lario de postulación, debiendo estos presionar la 
lupa, la cual desplegará una ventana; en esta, se 
detallará el remate y los documentos, imágenes 
e información referencial del remate. Aquí el pos-
tor deberá presionar el botón “Postular”, el cual 
le abrirá el formulario de postulación, debiendo 
este ingresar los datos de la garantía y adjuntar 
el vate vista en formato pdf., además de ingre-
sar su correo y su teléfono. Una vez realizada la 
postulación, el postor podrá verificar el remate, 
desde la bandeja “Remates- Mis Remates” y en el 
detalle del remate podrá comprobar la información 
de su postulación, la cual quedará en estado de 
enviado. Los postores podrán verificar el estado de 
su postulación (aceptado o no aceptado) a través 
de la Oficina Judicial Virtual, desde la bandeja de 
“Mis Remates”. Para el caso en que dicha forma de 
postulación no sea posible única y exclusivamente 
por defectos en la plataforma que estuvieren de-
bidamente justificados. podrá efectuarse aquella 
acompañando copia del referido vate vista banca-
rio al correo electrónico jc2 concepción_remates@
pjud.cl,  debiendo informar, además, nombre y cé-
dula de identidad del postor, un correo electrónico 
y un número telefónico válida Para participar en 
la subasta deberá acompañarse vate vista tomado 
en el Banco Estado equivalente al 10% del míni-
mo fijado para el remate, a nombre del Segundo 
Juzgado Civil de Concepción, por la persona que 
va a parta par en el remate Los postores deberán 
contar con un computador o teléfono celular, en 
ambos casos, con cámara. Micrófono y audio del 
mismo equipo y conexión a internet, siendo carga 
de estos, el tener los elementos tecnológicos y de 
conexión. y de incorporarse oportunamente a la 
audiencia. El tribunal coordinará su ingreso y par-
ticipación. Todo interesado en participar en el re-

mate deberá efectuar la postulación a través de la 
Oficina Judicial Virtual o en su caso al correo elec-
trónico jc2_concepción_remates@pjud.cl, hasta 
las 12:00 horas del día anterior a la fecha fijada 
para el remate. Para participar en la audiencia in-
dicada los interesados deberán ingresar a la plata-
forma Zoom: https://zoom.us/V95710494303?pw-
d=Rjh6dEFUR38rb2h6OU95ckVWaTZpQT09, ID 
de reunión: 9571049 4303. Código de acceso: 
918956. El mínimo para comenzar las posturas 
de cada unidad será: 1.- Pasaje Chilco 224 (rol 
711-14): $47.764.080; 2.- Pasaje Chilco 226 (rol 
711-15): $47.764.080. 3.- Pasaje Chilco 228 (rol 
711-16): $47.764.080; 4.- Pasaje Peumo 264 (rol 
711-22): $47.764.080; 5. Pasaje Peumo 262 (rol 
711 -23): $47.764.080; 6. Pasaje Peumo 260 (rol 
711-24): $47.764.080: 7.- Pasaje Peumo 258 (rol 
711-25): $47.764.080; 8.- Pasaje Peumo 256 (rol 
711-6): $59.545.886; 9.- Pasaje Peumo 257 (rol 
711-27): $59.545.886; 10.- Pasaje Peumo 259 
(rol 711-28): $47.764.080: 11.- Pasaje Peumo 261 
(rol 711-29): $47.764.080: 12.- Pasaje Peumo 263 
(rol 711-30): $47.764.080; 13.- Pasaje Peumo 265 
(rol 711-31): $47.764.080; 14.- Pasaje Peumo 267 
(rol 711-32): $50.593.183: 15.- Pasaje Lenga 269 
(rol 711-33): $50.593.183; 16.- Pasaje Lenga 271 
(rol 711-34):$47.764.080; 17.- Pasaje Lenga 273 
(rol 711-35): $47.764.080; 18.- Pasaje Lenga 275 
(rol 711-36): $47.764.080; 19.- Pasaje Lenga 277 
(rol 711-37): $47.764.080; 20.- Pasaje Lenga 279 
(Gabriela Mistral 202) (rol 711-38): $59.545.886; 
21.- Pasaje Lenga 278 (rol 711-39): $59.545.886; 
22.- Pasaje Lenga 276 (rol 711-40): $47.764.080; 
23.- Pasaje Lenga 274 (rol 711-41):$47.764.080; 
24.- Pasaje Lenga 272 (rol 711-42): $47.764.080; 
25.- Pasaje Lenga 270 (rol 711-43): $58.378.320; 
todas de la comuna de Lebu. Demás bases y ante-
cedentes, en juicio caratulado “BANCO DE CREDI-
TO E INVERSIONES/INMOBILIARIA LAS ISABELI-
NAS LTDA”. ROL C-1679-2019. 03

REMATE JUDICIAL Causa Rol C-2924-2025 
“Banco de Crédito e Inversiones con Astu-
dillo” Segundo Juzgado Letras Iquique, ordenó 
remate inmueble ubicado en Las Amapolas 2796, 
Iquique. Dominio a fs. 1718 vta. Nº 3041, Registro 
Propiedad Conservador Bienes Raíces Iquique, año 
2002. El remate se efectuará por videoconferencia 
vía plataforma digital zoom ID 9744041786 con-
traseña 1K1Da6. Mínimo posturas $59.365.080. 
Subasta 20 mayo 2026, 11:00 horas. Secretaría 
Tribunal. Postores acreditarán garantía 10% del 
mínimo mediante vale vista Banco Estado, que 
deberán entregara más tardar el día anterior de 
la subasta, entre las 09:00 y 13:00 horas. Saldo 
precio remate deberá pagarse dentro de tercero 
día de efectuado éste. Mayores antecedentes ex-
pediente referido. El Secretario. 04

REMATE JUDICIAL Causa Rol C-12-2026 
“Banco de Crédito e Inversiones con Valen-
cia”, Segundo Juzgado Letras Iquique, ordenó 
remate propiedad emplazada en Pasaje 3, Casa Nº 
11, Manzana C, Condominio Pampa mar III, Aveni-
da Las Parcelas 4010-A 2, Alto Hospicio. Dominio a 
fs. 2751 Nº 2843, Registro Propiedad Conservador 
Bienes Raíces Alto Hospicio, año 2023. El remate 
se efectuará por videoconferencia vía plataforma 
digital zoom ID 9744041786 contraseña 1K1Da6. 
Mínimo posturas $35.844.154. Subasta 03 junio 
2026, 10:30 horas. Secretaria Tribunal. Postores 
acreditarán garantía 10% del mínimo mediante 
vale vista cualquier entidad bancaria territorio 
nacional, que deberán entregar a más tardar el 
día anterior de la subasta. entre las 09:00 y 13:00 
horas. Saldo precio remate deberá pagarse dentro 
de tercero día de efectuado éste. Mayores antece-
dentes expediente referido. El Secretario. 04

REMATE: Segundo Juzgado Letras Calama. 
Granaderos 2345, piso 3º, Rematará 12 de 
mayo de 2026, a las 12:00 horas, por video con-
ferencia, mediante plataforma Zoom inmueble de 
propiedad de RICARDO ANTONIO DÍAZ ZEPEDA, 
ubicado en Calama, CALLE RUINAS DE TIARA. 
CASA E -9 CONJUNTO HABITACIONAL “VALLE 
DEL INCA”. Dominio inscrito a fojas 2718 núme-
ro 1756, correspondiente AÑO 2010, Registro de 
Propiedad Conservador Bienes Raíces CALAMA. 
Mínimo subasta $117.347.364.- Interesados con-
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signarán garantía suficiente para participar de 
subasta conforme bases de remate, por cantidad 
no inferior al 10% del mínimo fijado, por cada in-
mueble, mediante depósito judicial, cupón de pago 
Banco Estado o transferencia electrónica todos en 
cuenta corriente Tribunal, y enviar copia compro-
bante al correo electrónico: jl2_calama_remates@
pjud.cl, hasta las 12 horas día anterior subasta o 
vale vista a nombre Juzgado acompañado mate-
rialmente, veinticuatro horas previas Remate. El 
postor que adjudique para tercero debe presentar 
ante Juez documentos suficientes y pertinentes 
para acreditar individualización completa por quien 
actúa (nombre y Rut de persona natural o jurídica) 
antes de comenzar subasta. Bases y demás an-
tecedentes enjuicio ejecutivo Caratulado “BANCO 
DE CRÉDITO E INVERSIONES/ DIAZ ZEPEDA”, ROL 
C-3107-2023. Demás antecedentes enviar correo 
electrónico a jl2_calama_remates@pjud.cl o con-
sultar causa en página web https://oficinajudicial-
virtual.pjud.cl/ Annabella Nicole Santander Fuen-
tes. Secretario. 03

REMATE JUDICIAL. Causa Rol C-3933-2025 
“Banco de Crédito e Inversiones con Baza-
lar”, Segundo Juzgado Letras Iquique, ordenó 
rema te departamento 803, 8vo., Piso, Torre A bo-
dega 16, y derecho a uso y goce estacionamiento 
13, Primera Etapa. Conjunto Habitacional PORTA-
DA DEL SOL, Iquique. Dominio a Fojas 98 Número 
126, Registro Propiedad Conservador Bienes Raí-
ces Iquique, año 2021. El remate se efectuará por 
videoconferencia vía plataforma digital zoom ID 
9744041786 contraseña 1K1Da6. Mínimo posturas 
$65.538.516. Subasta 03 junio 2026, 11:30 horas. 
Secretaría Tribunal. Postores acreditarán garantía 
10% del mínimo mediante vale vista cualquier 
entidad bancaria territorio nacional, que deberán 
entregara más tardar el día anterior de la subasta, 
entre las 09:00 y 13:00 horas. Saldo precio remate 
deberá pagarse dentro de tercero día de efectuado 
éste. Mayores antecedentes expediente referido. El 
Secretario. 04

REMATE JUDICIAL. Causa Rol C-237-2026 
“Banco de Crédito e Inversiones con Huepe”, 
Tercer Juzgado Letras Iquique, ordenó remate 
departamento 401, bodega 13, y uso y goce esta-
cionamiento 143, Torre A, Condominio Vistamar I 
Etapa, Avda. Reinamar 2.613, Iquique. Dominio a 
fs. 1.545 Nº 1.878 Registro Propiedad Conserva-
dor Bienes Raíces Iquique, año 2.022. El remate 
se efectuará por videoconferencia vía plataforma 
digital zoom link https://zoom.us/j/8750262615 
ID 8750262615. Mínimo posturas $103.717.595.- 
Subasta 11 junio 2.026, 11:30 horas. Secretaria 
Tribunal. Postores acreditarán garantía 10% del 
mínimo mediante vale vista cualquier institución 
bancaria, que deberán presentar a más tardar el 
día anterior al remate, entre las 09:30 y las 12:30 
horas. Saldo precio remate deberá pagarse dentro 
de tercero día de efectuado éste. Mayores antece-
dentes expediente referido. El Secretario. 03

REMATE JUDICIAL. Causa Rol C-359-2026 
“Banco de Crédito e Inversiones con León” 
Tercer Juzgado Letras Iquique, ordenó remate 
departamento 507, 5º piso, bodega 22 en 1er sub-
terráneo, ambos Condominio Edificio Nuevo Cen-
tro, Serrano 932, Iquique. Dominio a fs. 2372 Nº 
2946 Registro Propiedad Conservador Bienes Raí-
ces Iquique, año 2020. EI remate se efectuará por 
videoconferencia vía plataforma digital zoom link 
https://zoom.us/j/8750262615 ID 8750262615. 
Mínimo posturas $74.989.945.- Subasta 4 junio 
2.026, 12:30 horas. Secretaría Tribunal. Postor es 
acreditarán garantía 10% del mínimo mediante 
vale vista cualquier institución bancaria, que debe-
rán presentara más tardar el día anterior al rema-
te, entre las 09:30 y las 12:30 horas. Saldo precio 
remate deberá pagarse dentro de tercero día de 
efectuado éste. Mayores antecedentes expediente 
referido. El Secretario. 04

REMATE JUDICIAL. Causa Rol C-376-2026 
“Banco de Crédito e Inversiones con Lobos”, 
Tercer Juzgado Letras Iquique, ordenó remate 
departa mentó 401, uso y goce estacionamiento 
30, y bodega 18, Edificio Los Algarrobos, Los Al-
garrobos 3695, Iquique. Dominio a fs. 176 vta. Nº 

288 Registro Propiedad Conservador Bienes Raíces 
Iquique, año 2.017. EI remate se efectuará por 
videoconferencia vía plataforma digital zoom link 
https://zoom.us/j/8750262615 ID 8750262615. 
Mínimo posturas $54.591.794. Subasta 10 junio 
2.026, 13:00 horas. Secretaría Tribunal. Postores 
acreditarán garantía 10% del mínimo mediante 
vale vista cualquier institución bancaria. que debe-
rán presentar a más tardar el día anterior al rema-
te, entre las 09:30 y las 12:30 horas. Saldo precio 
remate deberá pagarse dentro de tercero día de 
efectuado éste. Mayores antecedentes expediente 
referido. El Secretario. 04

10º Juzgado Civil Santiago, Huérfanos Nº 
1409, 3º Piso, Santiago: Se rematará, el día 
13 de mayo de 2026, a las 13:30 horas, de ma-
nera remota, los derechos que le corresponden al 
demandado, don Moisés Andrés Muñoz Villarroel, 
sobre la propiedad ubicada en calle Los Benedic-
tinos número dos mil cuatrocientos treinta y uno, 
que corresponde al Lote Uno de la Manzana Ocho, 
del conjunto habitacional Parque del Sol, tercera 
etapa, de la comuna de Rancagua. El dominio se 
encuentra inscrito a Fojas 5332, Número 9636, del 
Registro de Propiedad del año 2019, del Conser-
vador de Bienes Raíces de Rancagua. El mínimo 
para las posturas será la suma $20.889.227. Todo 
postor, con excepción de la parte ejecutante y el 
acreedor hipotecario si los hubiere, para tener de-
recho a participar en la subasta debe acompañar 
materialmente vale vista endosable a la orden del 
Tribunal equivalente al 10% del precio mínimo, 
para lo cual deberán asistir el día hábil de lunes 
a viernes, inmediatamente anterior a la subasta 
entre las 09:00 y las 12:00 horas en el Tribunal, 
acompañando además copia de la cédula de iden-
tidad del postor y del representante legal, si fuera 
persona jurídica, copia en la cual deberá señalar 
en forma clara un correo electrónico y un núme-
ro de teléfono para mejor comunicación con el 
tribunal. El saldo del precio debe ser consignado 
dentro de quinto día hábil en la cuenta corriente 
del tribunal 9709 del Banco Estado, y/o mediante 
transferencia electrónica, debiendo en ambos ca-
sos dar cuenta al tribunal por escrito al día hábil 
siguiente de efectuada la consignación. Todo in-
teresado en participar en la subasta como postor, 
deberá tener activa su Clave Única del Estado y 
no contar con inscripción vigente en el Registro 
Nacional en calidad de deudor de alimentos, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 29 inciso 
5º de la Ley Nº 21.389. El acta de remate será 
suscrita por el adjudicatario, con firma electróni-
ca simple o avanzada al término del remate, o en 
forma material conforme se disponga el día de la 
subasta. La propiedad se vende ad corpus, en el 
estado que actualmente se encuentra que es co-
nocido y aceptado por el adjudicatario, con todos 
sus usos, derechos, costumbres, servidumbres y 
los gravámenes que la afectan. Será carga de los 
interesados disponer de los elementos tecnológi-
cos y de conexión necesarios para participar en 
la subasta y de incorporarse oportunamente a la 
audiencia. El tribunal coordinará su ingreso y par-
ticipación. Todos los antecedentes e informaciones 
técnicas y jurídicas relativas a la propiedad que se 
remata, deben considerarse a título meramente 
ilustrativo e informativo, por lo que será de la ex-
clusiva responsabilidad de los interesados visitar 
los inmuebles, estudiar sus títulos y antecedentes 
técnicos, no aceptándose reclamos posteriores a la 
adjudicación, en razón de desconocimiento de los 
antecedentes del inmueble. La subasta se llevará a 
efecto mediante videoconferencia en la plataforma 
Zoom, a través del siguiente enlace: https://zoom.
us/j/96105582697, ID de reunión: 961 0558 2697. 
Los respectivos postores deberán ingresar con una 
anticipación de 5 minutos previo a la hora fijada. 
Demás bases y antecedentes en Juicio Ejecutivo, 
Banco de Crédito e Inversiones con Muñoz Villa-
rroel, Moisés Andrés, Rol C-5974-2023. El Secre-
tario. 04

14º Juzgado Civil Santiago, Huérfanos Nº 
1409, 4º piso, Santiago: Se rematarán, el día 
14 de mayo de 2026, a las 12:30 horas, en moda-
lidad presencial, 1. El departamento 712 del piso 7, 
del Edificio Santiago Circular, con acceso por calle 
San Ignacio número 691, Comuna de Santiago, Re-

gión Metropolitana, de acuerdo al plano archivado 
bajo el número 6820 y sus láminas respectivas; y 
además de derechos en proporción al valor de lo 
adquirido en unión de los otros adquirentes en los 
bienes comunes entre los cuales se encuentra el 
terreno. Dominio inscrito a Fojas 31341, Número 
45518, correspondiente al Registro de Propiedad 
del año 2022, del Conservador de Bienes Raíces 
de Santiago. 2. El estacionamiento 17 en conjunto 
con la bodega 8 del primer subterráneo, del Edifi-
cio Santiago Circular, con acceso por calle San Ig-
nacio número 691 y con acceso vehicular por calle 
San Ignacio número 683, Comuna de Santiago, Re-
gión Metropolitana, de acuerdo al plano archivado 
bajo el número 6820 y sus láminas respectivas; 
y además de derechos en proporción al valor de 
lo adquirido en unión de los otros adquirentes en 
los bienes comunes entre los cuales se encuentra 
el terreno. Dominio se encuentra inscrito a Fojas 
31342, Número 45519, correspondiente al Registro 
de Propiedad del año 2022, del Conservador de 
Bienes Raíces de Santiago. Los postores interesa-
dos deben concurrir presencialmente al tribunal. 
El mínimo para las posturas será la suma de $ 
66.516.150. El precio de la subasta deberá ser pa-
gado al contado, en dinero efectivo, debiendo con-
signarse mediante depósito en la cuenta corriente 
del Tribunal, dentro de quinto día hábil siguiente 
de firmada el acta de remate. Para tener derecho 
a hacer posturas en la subasta, todo postor debe 
rendir una caución suficiente equivalente al 10% 
del mínimo total establecido para la misma. Esta 
caución se constituirá mediante un vale vista to-
mado a propia orden, susceptible de ser endosado 
al momento de la subasta. El Secretario del tribu-
nal o el oficial de secretaría que él designe, eva-
luará las garantías presentadas por los postores 
para determinar su idoneidad para participar en la 
audiencia de remate. La participación en la subas-
ta requiere la presencia física en el tribunal en la 
fecha y hora indicadas. No se aceptarán ofertas de 
manera remota. Las posturas por sobre el mínimo 
y las que le sigan deberán elevarse al menos por 
la suma de $ 300.000.- o alguno de sus múltiplos. 
El subastador deberá suscribir el acta de remate 
en el momento de la subasta y deberá consignar 
el saldo de precio dentro de quinto día siguien-
te de firmada el acta de remate. El inmueble será 
subastado como cuerpo cierto, en el estado ma-
terial y jurídico en que se encuentra, con todos 
sus usos, derechos, costumbres y servidumbres. 
El sólo hecho de participar en la subasta implica, 
de parte del postor, conocimiento y aceptación del 
estado del inmueble a subastarse. Demás bases y 
antecedentes en juicio ejecutivo, Banco De Crédito 
E Inversiones Con Rojas Truyol, Willian Alexander, 
Rol C-10740-2025. La Secretaría. 05

Remate 15º Juzgado Civil Santiago, vía pla-
taforma Zoom, el día 19 de mayo de 2026, 
a las 13:30 horas, inmueble de propiedad del 
demandado, don Pablo Alberto Espinosa Castro, 
que consiste en el inmueble que corresponde al 
departamento 1805 del piso 18, del Edificio Amen-
gual o Edificio Amengual 383, con acceso por calle 
Coronel Souper número 4515, Comuna de Estación 
Central, Región Metropolitana, de acuerdo al plano 
archivado bajo el número 6870 y sus láminas res-
pectivas; y dueño además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de los otros 
adquirentes en los bienes comunes entre los cua-
les se encuentra el terreno. Inscripción Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago a fojas 60831 Nº 
88662 del Registro de Propiedad del año 2022. Mí-
nimo postura $40.289.726.- Todo postor, a excep-
ción del ejecutante, deberá consignar garantía su-
ficiente por el 10% del mínimo para iniciar postura 
y para poder participar de la subasta, únicamente 
mediante vale vista a nombre del Décimo Quinto 
Juzgado Civil de Santiago, Rut Nº 60.306.062-8. 
Para tales efectos, los postores deberán compare-
cer al Tribunal el día viernes anterior al día de la 
subasta, de 12:00 a 13:00 horas, a fin de entregar 
el vale vista, el que será guardado en la custodia 
del tribunal. Para este fin, el interesado deberá in-
formar previamente al correo electrónico jcsantia-
go15@pjud.cl, el nombre y Rut de la persona que 
asistirá a entregar el documento como también el 
rol de la causa. Los postores, a más tardar a las 
14:00 horas del día hábil anterior a la realización 
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de la subasta, deberán enviar un correo electróni-
co al mail del tribunal jcsantiago15@pjud.cl, indi-
cando en el asunto Remate junto con el rol de la 
causa y la fecha de realización, manifestando su 
intención de participar. Deberá indicar en el mismo 
su nombre, persona o empresa a nombre de quien 
realizará posturas como también un correo elec-
trónico y número de teléfono para recibir los datos 
necesarios para ingresar a la subasta. El saldo del 
precio de la subasta deberá pagarse al contado, 
dentro de quinto día hábil de efectuada, mediante 
consignación en la cuenta corriente del Tribunal. 
Demás antecedentes ver autos Causa Rol: C-574-
2025 Caratulado: Banco de Crédito e Inversiones / 
Espinosa. Ejecutivo. El Secretario. 05

Décimo Sexto Juzgado Civil de Santiago, 
Huérfanos 1409, 4º piso, rematará el 14 de 
mayo de 2026, a las 12:30 hrs vía plataforma 
de videoconferencia Zoom, departamento 204 del 
piso 2, del Edificio San Pablo, con acceso por calle 
San Pablo número 1433, Comuna de Santiago, Re-
gión Metropolitana, de acuerdo al plano archivado 
bajo el número 6862 y sus láminas respectivas; y 
dueño además de derechos en proporción al valor 
de lo adquirido en unión de los otros adquiren-
tes en los bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, inscrito a fojas 87330 número 
127587 del Registro de Propiedad del año 2022 del 
Conservador de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo 
para las posturas $35.422.562.- precio pagadero 
contado dentro quinto día hábil desde la fecha de 
la subasta. Toda persona que desee participar en 
la subasta deberá rendir caución por el 10% del 
mínimo, mediante vale vista tomado en cualquier 
banco de la plaza, a la orden del tribunal, con in-
dicación del tomador para facilitar su devolución. 
El vale vista deberá ser presentado en la secreta-
ría del tribunal el día precedente a la fecha fijada 
para la realización de la subasta, entre las 11:00 
y 12:00 hrs. No se admitirán vales vistas fuera 
del horario señalado. Al momento de presentar 
el vale vista, el postor deberá informar un correo 
electrónico y un número telefónico válido a través 
de un acta predeterminada que será suscrita por 
el postor e incorporada a la Carpeta Electrónica 
por el Ministro de fe conjuntamente con una copia 
del Vale Vista. El tribunal, remitirá un correo elec-
trónico a los apoderados de la parte demandante, 
demandada y terceristas que hayan comparecido e 
indicado correo electrónico, y a cada postor indi-
cado, reiterando el día y hora del remate y el link 
de la subasta. En caso de suspenderse la subasta 
el mismo día, enviará comunicación a las mismas 
personas vía correo electrónico, comunicando tal 
situación. Se utilizará la plataforma Zoom, para lo 
cual se requiere de un computador o teléfono, en 
ambos casos, con cámara, micrófono y audio del 
mismo equipo y conexión a internet. Problemas de 
conexión informarlos al correo jcsantiago16_rema-
tes@pjud.cl. Demás bases y antecedentes Juicio 
Ejecutivo Banco de Crédito e Inversiones con Se-
govia Rol C-5958-2025. Secretaria (S). 03

Remate 17º Juzgado Civil de Santiago, en 
dependencias del tribunal ubicado en Huér-
fanos Nº 1409, quinto piso, Santiago se rema-
tará el día 19 de mayo de 2026 a las 10:30 horas, 
el siguiente inmueble de propiedad del demandado 
Cristian Domingo Briones Ortega y que consiste en 
la propiedad ubicada en calle Exequiel Fernández 
número mil trescientos sesenta y nueve -F, Comu-
na de Ñuñoa, Región Metropolitana, de acuerdo 
al plano archivado con el número 1989; y dueño 
además de derechos en proporción al valor de lo 
adquirido en unión de los otros adquirentes en 
los bienes comunes entre los cuales se encuen-
tra el terreno. Inscripción Conservador de Bienes 
Raíces de Santiago a fojas 46036 número 66986 
correspondiente al Registro de Propiedad del año 
2019. Mínimo para la subasta $100.022.583.- Pre-
cio saldo remate pagadero dentro de quinto día 
siguiente remate. El remate se efectuará en de-
pendencias del tribunal en la fecha indicada. La 
fecha indicada se destinará solamente para efec-
tuar el remate decretado en autos. Cualquier otra 
actuación o presentación, relacionada o no con la 
subasta, deberá ser realizada vía Oficina Judicial 
Virtual. Los interesados deberán constituir garantía 
suficiente para participar en el remate mediante 

vale vista a la orden del Tribunal, que deberá en-
tregarse a la Sra. Oficial Primero antes de las 12.00 
horas del día anterior al fijado para el remate. La 
parte ejecutante deberá acompañar al expediente 
con una antelación mínima de 3 días hábiles, las 
publicaciones de remate debidamente certificadas 
por la Ministro de Fe del Tribunal, junto con los 
certificados vigentes y actualizados de dominio e 
hipotecas y gravámenes del inmueble a subastar. 
Se instruye al o los adjudicatarios del bien subas-
tado, que deberán acompañar a la presente causa 
mediante presentación por oficina judicial virtual, 
los respectivos comprobantes de las transferencias 
realizadas, para su correspondiente certificación y 
posterior regularización por el Banco Estado, antes 
de extender la Escritura Pública de Adjudicación. 
Asimismo, se hace presente a los postores que, 
para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el inciso quinto, del artículo 29 (del artículo 7) del 
DFL 1 que fija el texto refundido de la Ley 14.908, 
modificado por la Ley 21.389, deberán señalar 
en su postura, si fuera pertinente, los datos de la 
persona por quien se presentan, para efectos de 
realizar la revisión en el Registro correspondien-
te. Demás bases y antecedentes, ver autos Causa 
Rol: C-5528-2025 Caratulado: Banco de Crédito e 
Inversiones / Briones. Ejecutivo. El Secretario. 04

Remate 19º Juzgado Civil de Santiago, 
Huérfanos Nº 1409, quinto piso, Comuna de 
Santiago, se rematará el 14 de mayo de 2026, 
a las 13:00 horas, en autos Banco de Crédito e 
Inversiones con Calderón Rol Nº C-7081-2024, el 
50% de los derechos del demandado don Alon-
so Ignacio Calderón Carvacho sobre la propiedad 
ubicada en sitio número veinticuatro de la Man-
zana DD con dirección por calle Mar Egeo Norte 
número quinientos once del proyecto inmobiliario 
denominado Bellavista IV Etapa Tres, Comuna de 
Pudahuel, Región Metropolitana, que corresponde 
a la inscripción de Fojas 55873 Número 81110 del 
Registro de Propiedad del año 2019 del Conser-
vador de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo de 
las posturas equivale a $69.620.730 pagadero 
dentro de quinto día hábil. El remate se efectuará 
por la plataforma zoom en el siguiente link: ht-
tps://zoom.us/j/4022060537?pwd=Y3RaQkcveW-
5tWkZBVFBVV3BjNWw0UT09 o en su defecto in-
gresar a la plataforma Zoom con el ID de reunión: 
402 206 0537 código de acceso: 640313. A fin de 
constituir garantía cada postor deberá tomar un 
vale vista Endosable a Nombre del Tribunal y por 
el monto que se señala en las Bases de Remate 
(10%), el que deberá ser digitalizado y acompaña-
do a la carpeta electrónica de la siguiente manera: 
a) Para aquellos remates en que se puede hacer la 
postulación a través del módulo Remates, deben 
ingresar su postulación como postor conforme a 
las siguientes instrucciones: Debe ingresar el rol de 
la causa en el módulo ya señalado, pinchar la lupa 
que se encuentra al costado izquierdo, se abrirá 
una nueva ventana con la información de la causa, 
verificada dicha información, el postor debe presio-
nar el botón postular. Al presionar el botón Postu-
lar, se abre el formulario de postulación, donde el 
postor debe ingresar los datos de la garantía y ad-
juntar el comprobante como documento, además 
podrá ingresar un correo y su teléfono Una vez 
realizada la postulación, el postor podrá revisar el 
remate desde la bandeja Remates - Mis Remates. 
Y en el detalle del remate podrá verificar la infor-
mación de su postulación, quedando en el estado 
Enviado, es decir la información de su postulación 
fue enviada al SITCI. Sin perjuicio de lo anterior, 
deberán acompañar a la causa un escrito Acompa-
ña documento (acompañando copia del Vale Vista 
y de la Cedula de Identidad del Postor) el cual debe 
ser ingresado por la OJV, y debe ser entregarlo 
materialmente en el Tribunal, a más tardar a las 13 
horas del día anterior a la realización de la subasta. 
b) Para aquellos remates en que no pueda hacerse 
la postulación como postor en el módulo Rema-
tes, el vale vista debe ser acompañado mediante 
la respectiva presentación en la Oficina Judicial 
Virtual (acompañando copia del Vale Vista y de la 
Cedula de Identidad del Postor) y ser acompañado 
materialmente en el tribunal a más tardar a las 13 
horas del día anterior a la realización de la subasta. 
Para efectos de endoso del vale vista, los tomado-
res podrán concurrir al Tribunal cualquier día de la 

semana, entre las 8:00 y 14:00 horas y requerir la 
firma del ministro de fe del Tribunal o alguno de 
los jueces. Verificado su registro y recepción de la 
garantía los postores podrán acceder a la conexión 
que se detalla en el punto sexto, a través de la pla-
taforma zoom, resultando como requisito funda-
mental para participar en la subasta, mantener su 
cámara encendida, mantener el micrófono y audio 
del mismo equipo abiertos durante toda la audien-
cia y exhibir su cédula de identidad, siendo carga 
del postor contar con los elementos tecnológicos y 
de conexión necesarios. De igual forma los posto-
res deberán individualizar su nickname conforme a 
quien comparece a la subasta y el Rol de la causa 
en la que comparece. Demás bases y antecedentes 
en expediente. Secretaria. 03

Vigésimo Sexto Juzgado Civil De Santiago, 
Huérfanos 1409, piso 12, se rematará el 14 
de mayo de 2026, a las 15:30 hrs, de forma 
presencial, en dependencias del Tribunal, depar-
tamento 602 del piso 6, del Edificio Grajales, con 
acceso por calle Grajales número 2051, Comuna 
de Santiago, Región Metropolitana, de acuerdo al 
plano archivado bajo el número 7382 y sus láminas 
respectivas; además de derechos en proporción al 
valor de lo adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los cuales se 
encuentra el terreno, Inscrito a Fojas 30568 núme-
ro 42851 correspondiente al Registro de Propiedad 
del año 2024 del Conservador de Bienes Raíces de 
Santiago. Mínimo para las posturas $41.910.271., 
precio pagadero al contado dentro de quinto día 
hábil de efectuada la subasta. Para participar en la 
subasta, todo postor, a excepción del ejecutante, 
deberán constituir garantía suficiente, a través de 
vale vista endosable, a la orden del Tribunal, por 
la cantidad correspondiente al 10% del precio mí-
nimo fijado para la subasta. Los postores deberán 
comparecer al Tribunal el día anterior al de la su-
basta, de 10:00 a 12:00 hrs, a fin de entregar ma-
terialmente el vale vista, el que será guardado en 
la custodia del Tribunal. Para este fin, el interesado 
deberá completar un formulario de participación 
que se proporcionará en dicha oportunidad, donde 
se deberá informar el nombre y Rut de la persona 
que asistirá a la audiencia, así como también los 
datos de la persona para quien pretende adqui-
rir, en caso que corresponda. La señora Secretaria 
certificará en su oportunidad las garantías recibi-
das durante el día, verificando que se cumplan los 
requisitos que aparecen en las presentes bases de 
remate, aceptando o rechazando su postulación y 
certificará lo dispuesto por el inciso 5º del artículo 
29 de la Ley 21.389, bajo apercibimiento de no ser 
admitido para participar en el remate como pos-
tor, cuando esto corresponda. Por el mero hecho 
de constituir la garantía de seriedad de oferta se 
entiende que el oferente ha leído y aceptado las 
Bases de Remate, así como las demás condiciones 
y obligaciones que rigen la subasta. La garantía 
constituida por el postor que resulte adjudicatario 
de un inmueble, será abonada al precio de adjudi-
cación. Todo postor por el mero hecho de partici-
par en la subasta, o rendir la garantía, declara que 
los montos entregados en garantía no devengarán 
intereses y/o reajustes de ningún tipo. La informa-
ción y/o descripción de la propiedad que forman 
parte de las Bases de Remate, son referenciales, 
siendo responsabilidad del adjudicatario, corrobo-
rar la exactitud técnica, legal y conservatoria.- Sólo 
podrán participar las personas que hayan sido 
indicadas en el formulario de participación antes 
señalado, cuya garantía haya sido calificada como 
suficiente por parte de la Secretaría del Tribunal 
y que, además, no consten con deuda publicada 
en el Registro Nacional De Deudores De Pensiones 
De Alimentos. Sólo se recibirán y aceptarán ofer-
tas que sean iguales o superiores al valor mínimo 
establecido para cada bien. Estos precios mínimos 
quedarán expresados siempre en pesos chilenos. 
Para participar en el Remate, se debe constituir 
y/o abonar previamente una garantía de oferta (o 
garantía) por el monto expresado en las bases de 
remate o en su aviso de publicidad. Para facilitar el 
mejor funcionamiento del Tribunal, toda persona 
que participe en la subasta decretada, deberá rea-
lizar posturas que superen en al menos la suma de 
$100.000.-, respecto de la anterior postura supera-
da. El Juez dirigirá el remate y solo en el caso que 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

03/05/2026
          $0
          $0
          $0

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

           0
           0
           0
      91,49%

Sección:
Frecuencia:

ESPECIALES
DIARIO

Pág: 12



13DIARIO PUBLICOS & LEGALESDOMINGO 3 DE MAYO DE 2026

se quiera hacer una oferta podrá señalarla verbal-
mente o por escrito. Queda estrictamente prohi-
bido interrumpir el normal desarrollo del remate. 
El remate se inicia escuchando las ofertas válidas 
emitidas por los postores y que cumplan con los si-
guientes requisitos: i) El monto ofertado debe ser 
igual o superior al valor mínimo de la propiedad. 
ii) Que el postor haya acreditado la constitución 
y/o abono de la Garantía de Seriedad de la Oferta, 
según se define en las bases respectivas, y con-
forme el presente protocolo. El juez/a informará 
el mínimo para iniciar las posturas, y concederá 
la palabra a los oferentes o postores calificados, 
para que puedan superar a viva voz aquella oferta. 
Finalmente, el bien será adjudicado por el postor 
que ofrezca el más alto precio. En el caso que se 
produzcan dos ofertas iguales, y el Juez/a no pu-
diese determinar quién la efectuó primero, selec-
cionará al azar a cualquiera de los postores para 
posteriormente ofrecer al resto de los interesados 
mejorar la oferta. El día de la subasta, el Tribunal 
aceptará el ingreso de las personas señaladas en 
el inciso anterior a la audiencia de remate, com-
probando sus identidades por parte del ministro 
de fe del tribunal; sin perjuicio de la concurrencia 
de público en general, que así lo requiera, debien-
do adoptar las medidas administrativas necesarias 
que aseguren que la manifestación de las ofertas 
no se vea interrumpida ni afectada. El detalle del 
saldo de la subasta deberá pagarse mediante Cu-
pón de Pago en el Banco del Estado de Chile, o 
bien, transferencia electrónica a la cuenta corrien-
te del tribunal Nº 169471, del Banco del Estado de 
Chile, acompañando el comprobante en la causa 
respectiva, dentro del plazo estipulado en la base 
Décimo y enviar comprobante al correo electró-
nico del Tribunal, jcsantiago26_remates@pjud.cl, 
indicando su nombre, Rut y Rol de la causa. Final-
mente, todas las personas que comparezcan pre-
sencialmente en la Secretaría del Tribunal deberán 
portar su cédula de identidad vigente y demás an-
tecedentes respectivos. Las consultas que pudie-
ren formularse por medio del correo electrónico, 
no constituirá asesoría ni informe legal de ninguna 
especie. Demás bases y antecedentes: Juicio Eje-
cutivo. Banco de Crédito e Inversiones con Ballon 
Rol C-11910-2025. Secretaria. 03

EXTRACTO. Juzgado de Letras de Limache; 
en causa Rol C-1335-2025, caratulada Ban-
co de Crédito e Inversiones con Herrera; se fijó 
fecha de subasta para el 22 de mayo de 2026 a 
las 12:00 horas, la cual se realizará mediante vi-
deoconferencia a través de plataforma Zoom. La 
ID de acceso a la reunión es 934 9783 3802 y 
la contraseña 910723; moderándose previamente 
su ingreso por parte del coordinador el día que 
corresponda; debiendo asistir virtualmente en la 
fecha indicada. El inmueble a rematar está ubi-
cado en la comuna de Olmué, calle Las Rosas Nº 
5.565 de una superficie aproximada de 500 me-
tros cuadrados. El título rola inscrito a nombre del 
demandado a fojas 1129 Nº 1531 Registro Pro-
piedad 2009 Conservador Bienes Raíces Limache. 
Rol de Avalúo Nº 257-44, Olmué. Mínimo posturas: 
$32.006.248. El precio total de la adjudicación de-
ber ser pagado mediante depósito en la cuenta co-
rriente bancaria del Tribunal dentro del plazo fatal 
de siete días hábiles contados desde la fecha del 
remate. Todo postor para tomar parte en la subas-
ta deberá rendir caución por un valor equivalente 
al 10% del mínimo fijado para la subasta mediante 
depósito judicial o cupón de pago del Banco de Es-
tado en la cuenta corriente del tribunal de Limache 
Nº23700037258 Rut: 60.305.039-8; con una anti-
cipación de a lo menos 72 horas antes a la celebra-
ción de la subasta. No se permiten transferencias 
electrónicas. El ejecutante quedará autorizado 
para hacer posturas en el remate y adjudicarse el 
inmueble con cargo a su crédito que se cobra en 
estos autos sin necesidad de rendir caución o ha-
cer consignación alguna. Los interesados deberán 
enviar al correo electrónico jl_limache_remates@
pjud.cl, indicando el nombre de la causa en la que 
participará a más tardar con 72 horas de antici-
pación a la fecha indicada para la celebración de 
la subasta los siguientes antecedentes: a. nombre 
completo y cedula nacional de identidad del pos-
tor; b. si el postor comparece en representación de 
un tercero; en el caso que sea una persona natu-

ral; tendrá que acreditar nombre, Rut y domicilio; 
si es persona jurídica; tendrá que acreditar nom-
bre; Rut; razón social y domicilio; c. nombre com-
pleto y cédula nacional de identidad de la persona 
que constituyó la garantía adjuntando comproban-
te legible de haberla rendido; d. correo electrónico 
del interesado y un número telefónico para el caso 
en que se requiera contactarlo durante la subasta 
por problemas de conexión. Todo interesado en 
participar en la subasta como postor deberá tener 
activa su Clave Única del Estado para la eventual 
suscripción de la correspondiente acta de remate. 
Si así no lo hiciere, quedará sin efecto el remate de 
pleno derecho. Demás antecedentes y bases de la 
subasta en la Secretaria del Tribunal. 05

Extracto de Remate. Primer Juzgado de Letras 
de Iquique, Sotomayor s/n, ordenó remate 
de la propiedad ubicada en Pasaje Dos Nº 2630, 
que corresponde al Sitio Nº 11 de la Manzana C del 
Conjunto Habitacional Santa Eloísa de la Comuna 
de Alto Hospicio, Provincia de Iquique. El dominio 
se encuentra inscrito a Fojas 3304 Número 3048 en 
el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Alto Hospicio, del año 2.022. Mínimo para 
la subasta, la suma de $28.333.274. Unidades de 
Fomento. Subasta se efectuara el día 18 de mayo 
de 2026, a las 11:30 horas; por videoconferencia a 
través de plataforma zoom, postores deberán ingre-
sara lo menos con 5 minutos de antelación y deberán 
tener activa su Clave Única del Estado y rendir ga-
rantía suficiente de cualquiera de estas dos formas: 
1) Mediante la entrega de un vale vista endosable 
tomado en el Banco del Estado de Chile a la orden 
del Primer Juzgado de Letras de Iquique por la suma 
de dinero equivalente al 10% del mínimo, el que de-
berá ser toma do a nombre de la persona que haga 
las posturas o su representante legal y la entrega 
material del documento deberá efectuarse en forma 
presencial, el día hábil anterior a la fecha fijada para 
el remate, con excepción del sábado, entre las 9.30 
y las 12.30 horas, el que quedará en custodia con 
los documentos valorados, calificándose en el acto 
su suficiencia o no 2) A través de cupón de pago 
en Banco Estado, mediante depósito judicial en la 
cuenta corriente de este tribunal, los cupones de 
pago que se generen deberán ser acompañados al 
correo electrónico jl1_iquique_remates@piud.cl, a 
más tardar el día hábil anterior a la fecha fijada para 
el remate, con excepción del sábado, hasta las 12.30 
horas, mail que deberá contener su individualización, 
indicando el rol de la causa en la cual participará, 
correo electrónico y un número telefónico, verificado 
lo anterior, se remitirá un correo electrónico a cada 
postor indicando la forma de conectarse. El ejecu-
tante quedará autorizado para hacer posturas sin 
necesidad de depositar caución o hacer consigna-
ción alguna. Causa Rol Nº C-4264-2023, caratulada 
“BANCO DE CHILE con FLORES”. Secretario. 04

EXTRACTO. Primer Juzgado Letras La Se-
rena, “Banco de Chile/Fluye Ingeniería y 
Maquinaria Spa”, ejecutivo desposeimiento, 
Rol: C-219-2022, el 13 DE MAYO DE 2026, A LAS 
12:00 horas, se rematará el DEPARTAMENTO Nº 
107, del primer piso, del EDIFICIO o TORRE A, 
y el DERECHO DE USO Y GOCE EXCLUSIVO SO-
BRE EL ESTACIONAMIENTO Nº 17, del área de 
estacionamientos, ambos del Condominio Tipo A 
denominado “CONDOMINIO FALDEOS DEL CERRO 
GRANDE”, con acceso común por CALLE SIXTO 
CORTÉS ALCAYAGA Nº 2560, de la ciudad y co-
muna de La Serena; inscrito a fojas 4145 número 
2855 del año 2021 del Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de La Serena. Mí-
nimo para la subasta será la cantidad de 2.058 
unidades de fomento, en su equivalente en pe-
sos, moneda legal, al día de la subasta. El precio 
deberá consignarse, en dinero efectivo, dentro de 
tercer día hábil de efectuado el remate. Todo pos-
tor, para tomar parte en la subasta, deberá ren-
dir caución por un valor equivalente al 10% del 
mínimo establecido para el remate mediante vale 
vista a la orden del Tribunal. Demás antecedentes 
en la carpeta digital. SECRETARIO SUBROGANTE. 
ALBERTO EDUARDO CODOCEO COLLAO. 04

EXTRACTO. Primer Juzgado Letras La Se-
rena, carátula “Banco de Chile/Arancibia”, 
obligación de dar, Rol: C-4467-2024, el 14 DE 
MAYO DE 2026, A LAS 12:00 HORAS, se rematará 
en Tribunal el SITIO NÚMERO UNO de la MAN-
ZANA UNO, del SECTOR UNO, del denominado 
“CONDOMINIO PORTAL DEL VALLE”, con acceso 
por AVENIDA RAÚL BITRÁN NÚMERO TRES MIL 
QUINIENTOS UNO, La Serena; inscrito a fojas 
7771 número 5395 del año 2018 en el Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de La 
Serena. Mínimo para la subasta será la suma de 
$90.209.570. Todo postor deberá rendir caución 
acompañando un vale vista a la orden del Tribunal, 
por el 10% del mínimo para iniciar las posturas. El 
adjudicatario deberá pagar el saldo del precio de la 
adjudicación íntegramente y al contado, dentro de 
quinto día hábil de efectuada la subasta, mediante 
consignación en la cuenta corriente del Tribunal. 
Demás antecedentes en carpeta digital. Natalia 
Inés Tapia Araya. Secretario PJUD. 04

REMATE: Segundo Juzgado Letras Calama, 
Granaderos Nº 2345, piso 3º. Rematará el 
19 de mayo de 2026 a las 12:00 horas, por vi-
deoconferencia plataforma Zoom, inmueble ubica-
do en la comuna de Calama, calle Hualtatas Nº 
4.578, Villa Kamac Mayu, inscrito a nombre del 
deudor Víctor Alejandro Cavinilich Cárdenas, a 
fojas 17691, Nº 1702 del Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces de Calama, año 
2021. Mínimo $64.183.103. Precio pagadero de 
contado dentro quinto día hábil del remate. Todo 
interesado en participaren la subasta como postor, 
deberá tener activa su clave única y disponer de 
elementos tecnológicos y de conexión e ingresar 
comprobante legible de rendición de la garantía 
por el 10% del mínimo a través del módulo esta-
blecido en la Oficina Judicial Virtual, con 24 horas 
de antelación a la subasta, indicando correo elec-
trónico y número telefónico y, además, deberán 
entregarlo materialmente en las dependencias del 
Tribunal hasta antes de las 12:00 horas del día 
de la subasta. Gastos y derechos de cargo del su-
bastador. Bases y antecedentes en juicio ejecutivo 
caratulado: “BANCO CHILE/CAVINILICH”, Rol Nº 
C-670-2025. Secretario(a). 03

REMATE. Tercer Juzgado de Letras de Punta 
Arenas, Avenida Independencia Nº 617, piso 
3, comuna de Punta Arenas, rematará de manera 
presencial el día miércoles 20 de mayo del año 
2026, a las 11:00 horas, en secretaria del Tribunal, 
la propiedad de dominio de MARÍA DEL ROSARIO 
GODOY FERNÁNDEZ que corresponde al Huerto 
Familiar número doscientos cuarenta y seis, de 
una superficie de cinco hectáreas, ubicado en la 
Comuna de Puerto Natales, y que deslinda: AL 
NORTE: TRAMO (D-A) en 352,00 m con Huerto Nº 
247; AL SUR: TRAMO(C-B) en 342,00 m con Huer-
to Nº 245; AL ESTE: TRAMO (D-C) en 145,00 m 
con Otros Propietarios; AL OESTE: tramo (A-B) en 
149,00 m con Camino Vecinal Nº 3 - Carlos Segun-
do Morales.-. Inmueble inscrito a fojas 2224 vuel-
ta número 881 del Registro de Propiedad del año 
2008 del Conservador de Bienes Raíces de Puer-
to Natales. Mínimo de la subasta $893.695.216. 
Garantía 10% del mínimo mediante vale vista a 
la orden del Tribunal. Demás antecedentes en ex-
pediente Rol C-963-2025, caratulado “BANCO DE 
CHILE con HOTELERIA Y TURISMO DOROTEA SPA 
Y OTROS”, Juicio Ejecutivo, La Secretaría. 04

REMATE: Tercer Juzgado Letras Calama, 
Granaderos Nº 2345, piso 1º. Rematará el 
20 de mayo de 2026, a las 13:00 horas, por vi-
deoconferencia plataforma Zoom, inmueble ubica-
do en la comuna de Calama, que corresponde a la 
propiedad ubicada en calle Guaytiquina Nº 1791, 
Villa Ayquina, inscrito a nombre del deudor Wil-
son Lira Valderrama Restaurant EIRL, a fojas 331 
Nº 287 del Registro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de Calama, año 2019. Mínimo 
$107.958.338. Precio pagadero de contado dentro 
quinto día hábil del remate. Todo interesado en 
participar en la subasta como postor, deberá tener 
activa su clave única y disponer de elementos tec-
nológicos y de conexión e ingresar comprobante 
legible de rendición de la garantía por el 10% del 
mínimo a través del módulo establecido en la Ofi-
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cina Judicial Virtual, con 24 horas de antelación a 
la subasta, indicando correo electrónico y número 
telefónico y, además, deberán entregarlo material-
mente en las dependencias del Tribunal hasta an-
tes de las 12:00 horas del día de la subasta. Quien 
adjudique para un tercero debe presentar ante el 
Juez antecedentes suficientes a fin de acreditar in-
dividualización completa por quien actúa (nombre 
y Rut de la persona natural o jurídica) al comienzo 
de la subasta. Gastos y derechos de cargo del su-
bastador. Bases y antecedentes en juicio ejecutivo 
caratulado: “BANCO CHILE/LIRA”, Rol Np C-722-
2024. 03

Remate: Sexto Juzgado Civil De Santiago, 
Huérfanos 1409, Segundo piso, rematará 
por videoconferencia, el 17 de junio de 2025, 
a las 12:00 horas o día siguiente hábil misma 
hora en caso que por fuerza mayor ésta no pu-
diere realizarse, departamento 14 del primer piso 
de la Torre 9 del Condominio Altos de La Flori-
da, ubicado en Avenida Diego Portales 1408, La 
Florida y derechos en bienes comunes , inscritos 
nombre demandada Claudia Andrea Murillo Meza 
a fs. 43.090 Nº 65.657 Registro Propiedad año 
2012, Conservador Bienes Raíces Santiago. Se 
incluye además derecho de uso y goce exclusivo 
del estacionamiento 96, ubicado en la superficie 
del mismo edificio. Mínimo subasta será la can-
tidad de $61.223.781. Precio pagadero contado 
dentro quinto día hábil siguiente a la fecha de 
la subasta, mediante uno o más vales vista en-
tregado en la Secretaría del Tribunal o mediante 
cupón de pago en el Banco del Estado de Chile. 
Garantía: 10% mínimo en vale vista endosable a 
la orden del Tribunal, debiendo entregarse en el 
Tribunal en forma presencial ante la Sra. Secre-
taria del Tribunal el día hábil anterior a la fecha 
fijada para el remate, entre las 08:30 y las 12:30 
hrs, calificándose en el acto su suficiencia o no; 
o bien, Cupón de Pago en el Banco del Estado 
de Chile, que deberá ser acompañado a la cau-
sa, para calificar su suficiencia, a más tardar el 
día hábil anterior a la subasta, hasta las 12:30 
hrs, mediante presentación a través de la OJV. 
En ambos casos, postores deberán indicar correo 
electrónico para efectos de remitirles la invitación 
respectiva para participar del remate, además de 
un número telefónico para ser contactado. Solo 
postores que hayan cumplido con lo anterior po-
drán participar en la subasta. Todo interesado 
en participar en la subasta como postor, deberá 
tener activa su Clave Única del Estado y dispo-
ner de elementos tecnológicos y de conexión, 

necesarios para participar en la subasta. Todo 
aquello relativo a la realización se rige conforme 
a lo dispuesto en el Auto Acordado Nº 263-2021 
dictado por la Excma. Corte Suprema, normativa 
que se entiende incorporada, de pleno derecho, 
a las bases de remate. Demás antecedentes, ba-
ses de remate y modificaciones, expediente Rol 
C-4830-2024, Banco De Chile con Murillo Meza 
Ejecutivo. Secretario. 03

Remate. 16º Juzgado Civil de Santiago, 
Huérfanos 1409, 4º piso, rematará el día 14 
de mayo del 2026, 12:15 horas, vía platafor-
ma de videoconferencia Zoom el “Lote número 
Sesenta y cuatro” que resultó de la subdivisión 
parcial del resto no transferido del predio rústi-
co denominado Sector o Hijuela A de la Hijuela 
cuarta de Pedegua Alto, hoy Paraíso Perdido, ubi-
cado en la comuna y Provincia de Petorca, Quinta 
Región, inscrito a fojas 212 Nº 208, del Registro 
de Propiedades del año 2004, del Conservador de 
Bienes Raíces de Petorca. Mínimo para posturas 
$66.649.210.- Precio deberá pagarse al contado 
o dentro de quinto día hábil desde fecha de re-
mate. Interesados deberán presentar vale vista 
bancario a la orden del Tribunal por la suma equi-
valente al 10% del mínimo fijado para la subasta. 
El vale vista deberá ser presentado en la secreta-
ría del tribunal el día precedente a la fecha fijada 
para la realización de la subasta, entre las 11:00 
y 12:00 horas. No se admiten vales vista fuera de 
este horario. El postor deberá informar un correo 
electrónico y un número telefónico válido a tra-
vés de un acta predeterminada que será suscrita 
por el postor e incorporada a la Carpeta Electró-
nica por el Ministro de fe conjuntamente con una 
copia del Vale Vista. El ministro de fe del tribunal 
al día de la subasta certificará las garantías sufi-
cientes que se hayan presentado para participar 
en el remate, individualizando al postor, monto 
y antecedentes del vale vista. el tribunal remi-
tirá un correo electrónico a los apoderados de 
la parte demandante, demandada y terceristas 
que hayan comparecido e indicado correo elec-
trónico, y a cada postor indicado, reiterando el 
día y hora del remate y el link de la subasta. 
Se utilizará la plataforma Zoom, para lo cual se 
requiere de un computador o teléfono, en ambos 
casos, con cámara, micrófono y audio del mismo 
equipo y conexión a internet. Problemas de cone-
xión informarlos al mail jcsantiago16_remates@
pjud.cl. Demás bases y antecedentes autos Rol 
Nº C-14681-2015 caratulados Banco de Chile con 
Sociedad Agrícola Ana Frut. Secretaria (S). 05

REMATE. 16º JUZGADO Civil de Santiago, 
Huérfanos 1409, 4º piso, rematará el día 
14 de mayo del 2026, 12:00 horas, vía plata-
forma de videoconferencia Zoom el “Lote núme-
ro Sesenta y tres” que resultó de la subdivisión 
parcial del resto no transferido del predio rústico 
denominado “Sector o Hijuela “A” de la Hijuela 
cuarta de Pedegua Alto”, hoy Paraíso Perdido, ubi-
cado en la comuna y Provincia de Petorca, Quinta 
Región, inscrito a fojas 253 Nº 249, del Registro 
de Propiedades del año 2004, del Conservador de 
Bienes Raíces de Petorca. Mínimo para posturas 
$66.649.210.- Precio deberá pagarse al contado o 
dentro de quinto día hábil desde fecha de remate. 
Interesados deberán presentar vale vista bancario 
a la orden del Tribunal por la suma equivalente 
al 10% del mínimo fijado para la subasta. El vale 
vista deberá ser presentado en la secretaría del 
tribunal el día precedente a la fecha fijada para la 
realización de la subasta, entre las 11:00 y 12:00 
horas. No se admiten vales vista fuera de este ho-
rario. El postor deberá informar un conreo elec-
trónico y un número telefónico válido a través de 
un acta predeterminada que será suscrita por el 
postor e incorporada a la Carpeta Electrónica por 
el Ministro de fe conjuntamente con una copia del 
Vale Vista. El ministro de fe del tribunal al día de 
la subasta certificará las garantías suficientes que 
se hayan presentado para participar en el remate 
individualizando al postor, monto y antecedentes 
del vale vista El tribunal remitirá un correo elec-
trónico a los apoderados de la parte demandante, 
demandada y terceristas que hayan comparecido e 
indicado correo electrónico. y a cada postor indica-
do, reiterando el día y hora del remate y el link de 
la subasta. Se utilizará la plataforma Zoom, para 
lo cual se requiere de un computador o teléfono, 
en ambos casos, con cámara, micrófono y audio 
del mismo equipo y conexión a internet. Problemas 
de conexión informarlos al Mail jcsantiagol6_rema-
tes@pjud.cl. Demás bases y antecedentes autos 
Rol Nº C-14681-2015 caratulados “Banco de Chile 
con Sociedad Agrícola Ana Frut” Secretaria (S). 05

Remate: 28º Juzgado Civil Santiago, se re-
matará el día 07 de mayo de 2026, a las 
12:30 horas, la unidad Nº 52, con acceso por 
Camino Longitudinal Ruta Cinco Sur Nº 3.020, del 
Condominio Los Castaños Quinta Linderos, Etapa 
Dos, de la comuna de Buin, y derechos en bienes 
comunes, inscrita a nombre demandada Roxana 
Elena Quiroz Galleguillos, a fs. 1.488 Nº 1.648 Re-
gistro Propiedad año 2021 Conservador Bienes Raí-
ces de Buin-Paine. Mínimo subasta: $157.283.000. 
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El remate se realizará mediante videoconferencia, 
mediante plataforma Zoom. Para participar en la 
subasta, todo postor deberá tener activa su Clave 
única del Estado, para la eventual suscripción de 
la pertinente acta de remate. Será carga de los in-
teresados disponer de los elementos tecnológicos 
y de conexión necesarios para participar, debien-
do el Tribunal coordinar su ingreso y participación 
con la debida anticipación. Asimismo, toda per-
sona que desee participar, deberá rendir caución 
suficiente por medio de vale vista endosable a la 
orden del Tribunal, por el 10% del mínimo para 
iniciar las posturas, la que se imputará al precio 
del remate, o se hará efectiva en la forma legal. 
El vale vista deberá acompañarse, materialmente 
en dependencias del Tribunal, el día anterior a la 
fecha fijada para el remate de 9:00 a 12:00 hrs., 
indicando en ese acto su identidad, el rol de la 
causa en la que participará, su correo electrónico 
y su número telefónico para contactarlo en caso 
de ser necesario. El saldo del precio de la subasta 
deberá pagarse al contado, dentro de quinto día 
hábil de efectuada, mediante consignación en la 
cuenta corriente del Tribunal. Demás antecedentes 
expediente Rol C-3734-2024, Caratulado Banco De 
Chile con Quiroz. Ejecutivo-Desposeimiento. El Se-
cretario. 04

REMATE JUDICIAL. PRIMER Juzgado Civil 
Concepción, Barros Arana 1098, piso 11, 
Concepción, causa Rol C-5268-2022, juicio eje-
cutivo “SCOTIABANK CHILE S.A con BAHAMON-
DES” se ha ordenado remate, audiencia de 15 de 
mayo de 2026, 11:30 horas, inmueble ubicado en 
Pasaje Llay Llay (región de Valparaíso) Nº 2912 del 
Conjunto Habitacional “Santa María de Lagunillas, 
Etapas Uno y Dos”, comuna Coronel. El dominio a 
nombre del ejecutado Edgardo Javier Bahamondes 
Carrera rola inscrito a fs. 6613 Nº 2721 Registro 
Propiedad Conservador Bienes Raíces Coronel año 
2018. Rol de avalúo de la propiedad 3559-32, co-
muna de Coronel. Mínimo posturas $29.990.960.- 
Caución interesados 10% mínimo ($2.999.096). 
Dicha caución podrá ser mediante: vate vista 
bancario nominativo tomado en cualquier Banco 
de la plaza, a nombre del Primer Juzgado Civil de 
Concepción, el que deberá ser entregado en Se-
cretaría del Tribunal a lo menos con 3 días hábiles 
de anticipación al remate, si recayera sábado, al 
día hábil siguiente. El ministro de fe del tribunal 
certificará las garantías suficientes que se hayan 
presentado para participar dentro de plazo en el 
remate. Verificado lo anterior, se remitirá un correo 
electrónico a cada postor indicando el día y hora 
del remate y la forma de conectarse por video-
conferencia. La subasta se realizará bajo la mo-
dalidad de video conferencia en los términos que 
dispone el Acta Nº 263-2021 de la Excma. Corte 
Suprema. Todos los interesados deberán conec-
tarse a la cuenta Zoom del Primer Juzgado Civil 
de Concepción, al ID que será remitido vía correo 
electrónico. Si algún postor justifica la carencia de 
medios tecnológicos para llevarla a efecto por esta 
vía o desconocer la forma de hacerlo, deberá in-
formar al Tribunal con la antelación de a los menos 
5 días hábiles de anticipación al correo electrónico 
jc1_concepcion@pjud.cl, bajo apercibimiento de 
no poder participar en la misma, a fin de asistirlo o 
permitirte la participación mediante la facilitación 
de medios tecnológicos. Todo postor deberá tener 
activa su Clave única del Estado, para la eventual 
suscripción de la correspondiente acta de remate. 
Los postores y adjudicatarios que cumplan con lo 
establecido en la ley 21.389 y en las bases podrán 
participar en la subasta. Demás menciones en ex-
pediente virtual o en Secretaría del Tribunal. La 
secretaria subrogante. 03

REMATE. PRIMER JUZGADO DE LETRAS CA-
LAMA, GRANADEROS Nº 2345 SEGUNDO 
PISO JUICIO EJECUTIVO ROL C-1195-2025, 
“SCOTIABANK CON NUÑEZ”, decretó remate 11 
DE MAYO DE 2026,12:00 horas, mediante VIDEO 
CONFERENCIA PLATAFORMA ZOOM, https://pjud-
cl.zoom.us/j/95342696987, INMUEBLE UBICA-
DO CALAMA, CALLE GUILLERMO CAVOUR 2921, 

PORTAL DEL INCA IV, DOMINIO INSCRITO FOJAS 
3.618 Nº 2.371 CONSERVADOR BIENES RAICES 
CALAMA AÑO 2013. Mínimo subasta $34.848.760.- 
Interesados deben consignar garantía suficiente 
para participar de subasta conforme bases de re-
mate, por cantidad no inferior al 10% del mínimo 
fijado, mediante cupón de pago Banco Estado, 
depósito judicial o transferencia bancaria cuenta 
corriente del tribunal, comprobante deberá acom-
pañarse digitalmente a más tardar con un día hábil 
de antelación a la subasta o vale vista a la orden 
del Tribunal, caso en el cual deber ser acompaña-
do materialmente, mismo plazo, e ingresar com-
probante legible rendición garantía por módulo 
remates Oficina Judicial Virtual, indicando correo 
electrónico y número telefónico en caso de contac-
to. Demás antecedentes enviar correo electrónico 
a jL1_calama@pjud.cl o consultar causa en página 
web https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl/.  03

EXTRACTO. Ante Primer Juzgado de Letras 
de Coyhaique, Bilbao 777 A, se rematará 18 
de mayo de 2026, a las 09:00 horas, huso horario 
UTC-3, Región de Aysén, Magallanes y Antártica 
Chilena, 50% de los derechos sobre inmueble co-
rrespondiente al departamento 209 ubicado en el 
segundo piso del Edificio letra D del Condominio 
Lomas de Coyhaique ubicado en calle Almirante 
Simpson Nº 4535 de Coyhaique y el 50% de los 
derechos de uso y goce exclusivos del estaciona-
miento número 53 de una superficie de 12,5 me-
tros cuadrados, ubicados en el exterior de los Edi-
ficios y de la cuota proporcional sobre los bienes 
que se reputan comunes; inscrito fojas 4415, Nº 
2255 en Registro de Propiedad Conservador Bie-
nes Raíces de Coyhaique año 2021. Postura míni-
ma $17.570.475.- correspondiente al avalúo fiscal 
2370-85 de Coyhaique. Precio pagadero contado. 
Interesados deberán rendir caución 10% mínimo 
fijado, mediante vale vista únicamente del Banco 
del Estado a la orden del Tribunal que deberá ser 
entregado de lunes a viernes en Secretaría del Tri-
bunal previo al remate, depósito judicial o cupón 
de pago obtenido a través página del Poder Judi-
cial (www.pjud.cl); interesados deberán acompa-
ñar comprobante haber rendido garantía al correo 
electrónico jl1_coyhaique@pjud.cl, con copia al 
correo mcmunozc@pjud.cl, hasta las 12:00 horas 
día anterior a fecha remate. La audiencia decreta-
da se realizará de manera virtual por plataforma 
zoom, con los siguientes datos: ID de reunión: 795 
353 5169, https://zoom.us/j/7953535169?pw-
d=ZHVSR05VR2JQd1RVRWMvOTRoZ3Rtdz09. Los 
postores deberán contar con clave única activa al 
momento del remate. Bases y demás anteceden-
tes en juicio ejecutivo de desposeimiento caratu-
lado “Scotiabank Chile con Garay Labra, Sophia de 
Jesús”, Rol Nº 1212-2023.- LA SECRETARIA. 04

EXTRACTO. El Primer Juzgado de Letras La 
Serena, ubicado en Rengifo 240, La Serena, 
rematará el 20 de mayo de 2026 a las 11:00 ho-
ras, el inmueble consistente en Departamento Nº 
510, 5º piso, bodega Nº 17, derecho de uso y goce 
exclusivo del Estacionamiento de super¬ficie Nº 
36, Condominio Lagunas del Mar -Lote ‘’C’’, Edi¬-
ficio ‘’C 1’’, Avenida Pacifico Nº 741, La Serena. El 
inmueble se encuentra inscrito a fojas 2.784 Nº 
2.042 en el Registro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de La Serena, correspondiente al 
año 2014. Rol de avalúo 4300-815 DPTO 4300-643 
bodega. Mínimo para subastar $176.700.518.- al 
contado dentro de quinto día hábil de efectuada 
la subasta. Garantía: los interesados deberán pre-
sentar vale vista a la orden del tribunal, por el 10% 
del mínimo, esto es $17.670.051.- Las demás con-
diciones en autos caratulados “SCOTIABANK CHI-
LE con BOLADOS”. ROL C-1914-2025, del tribunal 
citado. Secretario Subrogante. Alberto Eduardo 
Codoceo Collao Secretario. 04

AVISO REMATE JUDICIAL. Segundo Juzgado 
Civil de Chillán, causa rol C-4985-2024 jui-
cio Ejecutivo, caratulado “BANCO SCOTIABANK 
con CONTRERAS” se ha ordenado remate el 20 
de mayo de 2026 a las 11:00 ho¬ras, del inmue-
ble ubicado inmueble compuesto de casa y sitio 
de una superficie total de ciento cincuenta como 
sesenta y dos metros cuadrados ubicados en ca-
lle Aires del Monte número doscientos cuarenta y 

cuatro, que corresponde al Lote cuarenta y seis, 
de la etapa IV-A del loteo deno¬minado Brisas de 
Valle, Etapa cuatro -A de la ciudad y comuna de 
Chillán y que según el plano de loteo agregado 
con el número ciento cincuenta y seis al Final del 
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Chillán del año dos mil diez, tiene los 
siguientes deslindes particulares; NORTE, en die-
ciséis como cincuenta metros con Lote cuarenta y 
cinco; SUR: en dieciséis coma cincuenta metros 
con lote cuarenta y siete ; ORIENTE: en nueve 
coma cuarenta metros con Pasaje nueve ocho y 
PONIENTE: en ocho como ochenta y seis metros 
con lote B, dos d. El dominio a nombre del eje-
cutado, se encuentra inscrito a fojas 862 número 
657 del Registro de Propiedad del año 2011, del 
Conservador de Bienes Raíces de Chillán. Mínimo 
postura $53.680.151. - caución interesa dos 10% 
mínimo $5.368 015. - El remate a realizarse por 
videoconferencia, en atención a lo dispuesto en 
el Acta 263-2021 SOBRE AUTO ACORDADO PARA 
LOS REMATES JUDICIALES DE BIENES INMUE-
BLES MEDIANTE USO DE VIDEOCONFERENCIA 
EN TRIBUNALES. Para tener derecho a participar 
en la subasta del inmueble, los interesados de-
berán tener activa su CLAVE ÚNICA DEL ESTA-
DO y presentar vale vista a la orden del Tribunal 
equivalente al 10% del mínimo fijado, dinero que 
perderá el subastador como pena a beneficio del 
ejecutante, en caso de que no suscriba el acta de 
remate dentro de los 3 días siguientes hábiles o 
no consigne la totalidad del precio del remate en 
la cuenta corriente del tribunal dentro del plazo 
de 5 días, en ambos casos desde la fecha del re-
mate. Los interesados podrán rendir la garantía 
para participar en la subasta mediante depósito en 
la cuenta comente del Tribunal Nº 52100107414, 
RUT Nº 60.309.012-8, efectuado mediante cupón 
de pago del Banco del Estado, obtenido desde el 
Portal www.pjud.cl. El comprobante de depósito 
deberá remitirse al correo electrónico jc2_chillan@
pjud.cl, jc2_chillan_remates@pjud.cl con copia a 
lcardenas@pjud.cl, junto a la copia digitalizada 
de la cédula de identidad del postor, el nombre 
completo, correo electrónico y teléfono, todo ello 
junto con identificar el Rol de la causa y hasta las 
14:00 horas del día anterior a la fecha fijada para 
el remate, a fin de coordinar su participación vía 
correo electrónico y recibir el link con la invitación 
a la subasta por dicho medio. Se proceder al giro 
de los cheques respectivos para la devolución de 
las consignaciones efectuadas por quienes parti-
ciparon de la subasta sin adjudicarse el bien in-
mueble, a la brevedad posible, comunicando ello 
a través de los respectivos correos electrónicos. 
Para el caso de rendirse garantía mediante vale 
vista bancario, aquel deber entregarse en depen-
dencias del Tribunal hasta las 12:00 horas del día 
anterior al fijado para la subasta, acompañando 
además sus antecedentes personales y casilla de 
correo electrónico. Si el tomador no se adjudicare 
el inmueble, el vale vista será devuelto el día hábil 
posterior a la subasta. Quienes deseen asistir a 
la subasta en calidad de público, deberán remitir 
correo electrónico en la oportunidad señalada en 
el párrafo anterior, incorporando idénticos antece-
dentes personales. 05

EXTRACTO REMATE. Ante el 2º Juzgado Civil 
Puerto Montt, causa Rol C-7296-2024, juicio 
ejecutivo, caratulado “SCOTIABANK CHILE con 
ORELLANA”, el día 13 de mayo de 2026 a las 12:15 
horas, por medio de videoconferencia vía Zoom, se 
subastará una propiedad ubicada en calle Gladys 
Cárdenas Mansilla Nº 1760, que corresponde al SI-
TIO o LOTE 13, de la manzana B, del Conjunto Ha-
bitacional MIRADOR DE VOLCANES 4, de la ciudad 
y comuna de Puerto Montt individualizado en los 
planos archivados bajo los Nº 3493 y siguientes y 
4314 y siguientes, ambos del año 2018; y 6452 y 
siguientes del año 2019, todos en los documentos 
anexos del Registro de Propiedad, con una super-
ficie de 157,28 metros cuadrados. La propiedad se 
encuentra inscrita a fojas 1558 vuelta Nº 2465 del 
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Puerto Montt del año 2020. Mínimo de 
la subasta es de $63.115.999.- Precio pagadero 
al contado dentro quinto día siguiente al remate. 
Las garantías presentadas por los postores debe-
rán constar depositadas en la cuenta corriente del 
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tribunal con un mínimo de 2 días hábiles antes de 
la fecha fijada para el remate, mediante cupón 
de pago del Banco Estado obtenido desde Portal 
www.pjud.cl, a la cuenta del Tribunal del Banco 
Estado Nº 82500121676 y el Rut del Tribunal es 
Nº 61.963.000-9, por equivalente al 10% mínimo 
subasta, debiendo indicarse claramente en este 
último caso, el rol de la causa donde se efectúa 
la subasta. Las consignaciones en las que no se 
indique el Rol de la causa, no serán consideradas. 
Para la realización de la audiencia y mantener la 
bilateralidad, la parte ejecutante y los postores que 
asistan, deberán contar con los medios tecnológi-
cos necesarios y proporcionar casillas de correo 
electrónico para la coordinación e informar respec-
to de sus garantías a más tardar a las 12:00 horas 
del día anterior a la realización de la subasta, a los 
correos: pbiskupovic@pjud.cl; cafigueroaa@pjud.
cl, amsepulvedag@pjud.cl, jc2_puertomontt@
pjud.cl, señalando en el mismo su individualización 
completa y rol de la causa. Exhibiendo, además, 
copia de la garantía ofrecida El link de acceso se 
comunicará a los intervinientes a la casilla de co-
rreo electrónico que figure en la carpeta de autos 
y en caso de inconveniente, contactarse al correo 
electrónico: amsepulvedag@pjud.cl; cafigueroaa@
pjud.cl, pbiskupovic@pjud.cl, con copia a jc2_
puertomontt@pjud.cl. La Secretaria. 04

EXTRACTO REMATE. Ante el 2º Juzgado Civil 
Puerto Montt, causa Rol C-4942-2025, juicio 
ejecutivo, caratulado “SCOTIABANK CHILE con 
EMPRESA DE BUCEO C. VERGARA V Y COMPAÑIA 
LTDA Y OTRO”, el día 20 de mayo de 2026, a las 
12:15 horas, por medio de videoconferencia vía 
Zoom, se subastará una propiedad ubicada en calle 
Uno Nº 1835, Sector Cardonal, de la comuna y ciu-
dad de Puerto Montt, que corresponde al LOTE Nº 
43, del Loteo denominado “PARQUE CARDONAL”, 
cuyo plano de subdivisión y memoria se encuen-
tran archivados bajo los Nº 2909 y siguientes del 
año 1997 y que tiene una superficie de 134,64 me-
tros cuadrados. La propiedad se encuentra inscrita 
a fojas 359 Nº 388 del Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de Puerto Montt del 
año 1998. Mínimo de la subasta es de $38.017.200. 
Precio pagadero al contado dentro quinto día si-
guiente al remate. Las garantías presentadas por 
los postores deberán constar depositadas en la 
cuenta corriente del tribunal con un mínimo de 2 
días hábiles antes de la fecha fijada para el re-
mate, mediante cupón de pago del Banco Estado 
obtenido desde Portal www.pjud.cl, a la cuenta del 
Tribunal del Banco Estado Nº 82500121676 y el 
Rut del Tribunal es Nº 61.963.000-9, por equiva-
lente al 10% mínimo subasta, debiendo indicarse 
claramente en este último caso, el rol de la causa 
donde se efectúa la subasta. Las consignaciones 
en las que no se indique el Rol de la causa, no se-
rán consideradas. Para la realización de la audien-
cia y mantener la bilateralidad, la parte ejecutante 
y los postores que asistan, deberán contar con los 
medios tecnológicos necesarios y proporcionar ca-
sillas de correo electrónico para la coordinación e 
informar respecto de sus garantías a más tardar 
a las 12:00 horas del día anterior a la realización 
de la subasta, a los correos: pbiskupovic@pjud.
cl; cafigueroaa@pjud.cl, amsepulvedag@pjud.cl, 
jc2_puertomontt@pjud.cl, señalando en el mismo 
su individualización completa y rol de la causa. Ex-
hibiendo, además, copia de la garantía ofrecida. 
El link de acceso se comunicará a los intervinien-
tes a la casilla de correo electrónico que figure en 
la carpeta de autos y en caso de inconveniente, 
contactarse al correo electrónico: amsepulvedag@
pjud.cl; cafigueroaa@pjud.cl,  pbiskupovic@pjud.
cl, con copia a jc2_puertomontt@pjud.cl. La Se-
cretaria. 03

REMATE JUDICIAL. TERCER Juzgado Civil 
Concepción, causa Rol C-4924-2025, juicio 
ejecutivo “SCOTIABANK CHILE con GUTIE-
RREZ” se ha ordenado remate audiencia de 22 
mayo 2026, 09:00 horas, inmueble consistente 
en la Unidad Nº 16 del Condominio Doña Cristi-
na, construido en el Huerto Nº 106, de la comuna 
de San Pedro de la Paz. El dominio a nombre del 
ejecutado rola inscrito a fojas 631, bajo el número 
504 del Registro de Propiedad del año 2017 del 
Conservador de Bienes Raíces de San Pedro de 

la Paz. La subasta se realizará bajo la modalidad 
de video conferencia en los términos que dispo-
ne el Acta Nº 263-2021 de la Excma. corte Su-
prema. Auto Acordado para los remates judiciales 
de bienes inmuebles mediante el uso de videocon-
ferencia en tribunales. Todos los interesados de-
berán conectarse a la siguiente cuenta zoom del 
Tercer Juzgado Civil de Concepción: https://zoom.
us/j/93331332143.- Será carga de los interesados 
disponer de los elementos tecnológicos y de cone-
xión necesarios para participar en la subasta y de 
incorporarse oportunamente a la audiencia. El tri-
bunal coordinará su ingreso y parte pación. Mínimo 
posturas $107.976.341.- caución interesados 10% 
mínimo. ($10.797.634), vale vista bancario cual-
quier Banco a la orden del Tribunal, con indicación 
del tomador para facilitar su devolución. El vale 
vista deberá ser presentado en la secretaría del 
tribunal el día martes precedente a la fecha fijada 
para la realización de la subasta, o el día hábil si-
guiente si aquel no lo fuera, entre las 9:00 y 12:00 
horas. En dicho acto deberá además informar un 
correo electrónico y un número telefónico válido a 
través de un acta predetermina que será suscrita 
por el postor e incorporada a la Carpeta Electró-
nica por el Ministro de Fe conjuntamente con una 
copia del Vate Vista. El ministro de fe del tribunal 
al día siguiente hábil certificará las garantías sufi-
cientes que se hayan presentado para participar 
en el remate, individualizando al postor, monto y 
antecedentes del vate vista, verificado lo anterior, 
se remitirá un correo electrónico a cada postor re-
iterando el día y hora del remate y la forma de 
conectarse por videoconferencia. La Secretaria. 03

REMATE. El 3º Juzgado de La Serena, ubica-
do en Rengifo 240, rematará el 25 de mayo 
de 2026 a las 09:00 hrs, inmueble ubicado en 
pasaje Octavio Lazo Nº 832, Sitio Nº 21, La Se-
rena. El título de dominio rola a fojas 8514 Nº 
5711 del Registro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de La Serena, año 2015. Rol de 
Avalúo 294-45, La Serena. Mínimo para subastar 
$165.466.557.- al contado. Garantía: Los intere-
sados deberán presentar vale vista del Banco del 
Estado de Chile a la orden del Tribunal, por el 10% 
del mínimo, esto es, $16.546.655. Demás condi-
ciones autos caratulados “SCOTIABANK CHILE con 
SOCIEDAD PROFESIONAL KLENNER Y BARRIGA 
LIMITADA”. Rol C-4284-2024 de Tercer Juzgado de 
Letras de La Serena. Erick Barrios Riquelme Secre-
tario (S). 04

7º Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 
2º Piso, Santiago. Rematará mediante video 
conferencia, vía plataforma Zoom, 20 de mayo 
de 2026, a las 12:30 horas, inmueble correspon-
diente a sitio y casa ubicado en Pasaje Carlos 
Anfruns Peñaloza Nº 0516 ex Nº 0621, que a su 
vez corresponde al sitio Nº 1 de la manzana I del 
Conjunto Habitacional denominado Los Prados de 
Melipilla, comuna de Melipilla, Región Metropolita-
na. Propiedad inscrita a fojas 1.278v Nº 2.150 del 
Registro Propiedad Conservador Bienes Raíces de 
Melipilla año 2007. Mínimo posturas $25.725.875, 
según avalúo fiscal, precio pagadero contado den-
tro quinto día hábil de efectuada subasta. Requi-
sitos: Todo interesado en participar en la subasta 
como postor, deberá contar con Firma Electrónica 
Avanzada, o en su defecto, tener activa su Clave 
única del Estado, para suscripción Acta de Remate; 
deberá rendir caución que no podrá ser inferior al 
10% del mínimo fijado para el remate, mediante 
vale vista tomado en cualquier banco de la plaza, 
a la orden del tribunal, con indicación del tomador 
para facilitar su devolución. Vale vista deberá ser 
presentado en secretaría del tribunal día anterior 
al fijado para subasta, entre 12:00 y 14:00 horas, 
oportunidad en que deberá registrar correo elec-
trónico, exhibir cédula de identidad, y acompañar 
copia simple del referido documento, así como del 
vale vista, si recayere sábado deberá ser presen-
tado día viernes anterior, participantes en subasta 
deberán subir posturas en suma igual o superior 
a $200.000. Saldo precio de subasta deberá pa-
garse contado, dentro de quinto día hábil de efec-
tuada, mediante consignación en cuenta corriente 
del Tribunal. Todo compareciente a subasta debe 
contar con computador o teléfono con conexión a 
internet, en ambos casos, con cámara, micrófono 

y audio del mismo equipo, siendo carga de par-
tes y postores tener elementos tecnológicos. La 
audiencia se llevará a cabo mediante plataforma 
Zoom, en la sala virtual de remates del tribunal, 
ID: 4184423280, Clave: 723361. Demás bases y 
antecedentes: Juicio Ejecutivo. Scotiabank Chile 
con González Rol C-14063-2024. Secretaría. 05

Remate Ante 9º Juzgado Civil Santiago, 
Huérfanos 1.409, piso 3, se rematará el 
próximo 13 de mayo de 2026 a las 12:00 ho-
ras, la unidad número veintitrés - ciento veintiséis, 
ubicada en la calle Interior Canal Trinidad Norte 
veintitrés - ciento veintiséis, del condominio Barrio 
Patagonia - Ex Austral, con acceso principal por 
Avenida Alcalde José Luis Infante Larraín núme-
ro mil novecientos, que forma parte del Conjun-
to Habitacional Ampliación Ciudad Satélite II de 
Maipú, Comuna de Maipú, Región Metropolitana, 
de acuerdo al plano archivado con el número mil 
novecientos setenta y dos; y además de derechos 
en proporción al valor de lo adquirido en unión 
de los otros adquirentes en los bienes comunes 
entre los cuales se encuentra el terreno, inscrito 
a fojas 4032, Nº 6746 del Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces de Santiago 
correspondiente al año 2006. Mínimo subasta 
$107.075.726.-. Para participar en la subasta, Todo 
postor interesado deberá entregar materialmente 
el vale vista respectivo el día inmediatamente an-
terior a la subasta entre las 8:30 y las 9:30 ho-
ras en el tribunal, ubicado en calle Huérfanos Nº 
1.409, piso 3, acompañando además copia de la 
cédula de identidad del postor y del representante 
legal si se tratare de una persona jurídica. El saldo 
de precio deberá pagarse mediante cupón de pago 
disponible en la página web del Poder Judicial. La 
subasta se llevará a efecto mediante la platafor-
ma Zoom, utilizando para ello el siguiente enlace: 
https://zoom.us/j/6413248095?pwd=bThMeFc-
4VlY1WmlHcXZEbjZWMTc0Zz09 ID de reunión: 
641 324 8095 Código de acceso: 757295. Los par-
ticipantes deber n contar con un dispositivo con 
conexión a Internet, con cámara y micrófono, y 
deberán ingresar a través del enlace señalado con 
a lo menos 5 minutos antelación para el protoco-
lo de identificación. Demás bases y antecedentes 
autos ejecutivos caratulados Scotiabank Chile S.A/
Fernández, Rol Nº C-14048-2025. Secretaría. 03

Remate: Décimo Cuarto Juzgado Civil De 
Santiago, Huérfanos 1409 cuarto piso, ex-
pediente Scotiabank Chile s.a. con Barbere-
na Guzmán, Eduardo José Scotiabank Chile Rut 
97.018.000-1 contra Eduardo José Barberena Guz-
mán Rut 24.777.336-3 rol: 15049-2025. Ejecutivo. 
Se rematará 14 de mayo de 2026 a las 11:30 ho-
ras, el departamento 1509 del piso 15, de la torre 
a, del condominio Villasana, con acceso por calle 
Villasana 1451, comuna de Quinta Normal, Región 
Metropolitana, de acuerdo al plano archivado bajo 
el número 6278 y sus láminas respectivas; y ade-
más derechos en proporción al valor de lo adquiri-
do en unión de los otros adquirentes en los bienes 
comunes entre los cuales se encuentra el terreno, 
inscritos a fojas 60.156 nº 83.846 del año 2020 
del Registro De Propiedad Del Conservador De 
Bienes Raíces De Santiago. Mínimo: $45.439.638. 
Los postores interesados deben concurrir presen-
cialmente al tribunal en la fecha y hora señaladas 
en la resolución respectiva. Para tener derecho a 
hacer posturas en la subasta, todo postor debe 
rendir una caución suficiente equivalente al 10% 
del mínimo total establecido para la misma. Esta 
caución se constituirá mediante un vale vista to-
mado a propia orden, susceptible de ser endosado 
al momento de la subasta. El subastador deberá 
suscribir el acta de remate en el momento de la 
subasta y deber consignar el saldo de precio den-
tro de quinto día siguiente de firmada el acta de 
remate. Demás bases y antecedentes causa rol Nº 
C-15049-2025. La Secretaria. 04

Remate. Ante 14º Juzgado Civil de Santia-
go, Huérfanos 1409 Piso 4. Se rematará en 
forma presencial en el Tribunal el 20 de mayo 
de 2026 a las 11:30 horas, el inmueble correspon-
diente a la vivienda o unidad Nº 23, del Condomi-
nio Los Queltehues, con frente a Avenida El Ca-
nal Nº 21.550, casa Nº 23, Comuna de Pudahuel, 
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Región Metropolitana, inscrita a fojas 2123 Nº 
3173 Registro Propiedad 2021 Conservador de 
Benes Raíces de Santiago. Mínimo para posturas 
$113.416.479. Postores interesados deben concu-
rrir presencialmente al Tribunal en la fecha y hora 
señalada. Precio de la subasta se paga al contado, 
debiendo consignarse a la orden del Juzgado den-
tro de 5 día de efectuado el remate. Para tener 
derecho a hacer posturas, todo postor debe rendir 
caución suficiente equivalente al 10% del mínimo 
establecido, mediante vale vista tomado a propia 
orden, susceptible de ser endosado al momento 
de la subasta. No se aceptarán posturas de for-
ma remota, La postura sobre el mínimo y las que 
le sigan deberán elevarse al menos en suma de 
$300.000. o algunos de sus múltiplos. Demás an-
tecedentes juicio ejecutivo Scotiabank, Chile con 
Herrera Dinamarca Rol C-523-2025. Secretaria. 03

Remate 14º Juzgado Civil De Santiago, en 
dependencias del tribunal ubicadas en Huér-
fanos 1409, 4º piso, Santiago, rematará 27 mayo 
2026, 11:30hrs., el inmueble embargado de pro-
piedad de Romina De Los Ángeles Flores Melio, 
consistente en Departamento número 104 del pri-
mer piso, del Block A, del Condominio San Jorge 
de la Florida-Etapa I, ubicado en calle San Pedro 
número 941, Comuna La Florida, Región Metropo-
litana, según plano archivado con el número 1346 
y 1346-A; comprendiendo derecho de uso y goce 
exclusivo sobre estacionamiento número A-02 ubi-
cado en mismo Conjunto habitacional antes singu-
larizado, y derechos en proporción al valor de lo 
adquirido en unión de los adquirentes de los otros 
inmuebles en bienes comunes entre los cuales se 
encuentra el terreno. El dominio del inmueble se 
encuentra inscrito a nombre de Romina De Los Án-
geles Flores Melio a Fojas 69224 número 105401 
Registro Propiedad año 2012, Conservador Bie-
nes Raíces Santiago. Mínimo para iniciar posturas 
$27.337.627. Para tener derecho a hacer posturas 
en subasta, todo postor debe rendir caución sufi-
ciente equivalente al 10% del mínimo total esta-
blecido, mediante un vale vista tomado a propia 
orden, susceptible de ser endosado al momento de 
subasta. El precio de la subasta deberá ser pagado 
al contado, debiendo consignarse a la orden del 
Juzgado dentro de quinto día de efectuado rema-
te, bajo apercibimiento de dejar sin efecto la su-
basta y perder la garantía, a beneficio de ejecutan-
te y Corporación Administrativa del Poder Judicial 
por partes iguales. Bases y demás antecedentes 
en autos Rol C-4469-2024 caratulados Scotiabank 
Chile S.A. Con Flores Ejecutivo. La Secretaría. 03

Remate. Ante el Décimo Quinto Juzgado 
Civil de Santiago, Huérfanos 1409 piso 4º, 
Comuna Santiago, rematará 19 mayo 2026, 
12:45 hrs, la propiedad ubicada en calle San Ga-
llen número sesenta y cinco, que corresponde al 
sitio número catorce - catorce de del plano de lo-
teo respectivo, Comuna de Lo Barnechea, Región 
Metropolitana, que deslinda: Nororiente y Orien-
te, con sitio catorce - quince del plano de loteo; 
SUR, con calle San Gallen; Surponiente, con sitio 
catorce - trece del plano de loteo; Norponiente, 
con deslinde general del loteo, inscrita en Con-
servador Bienes Raíces de Santiago a Fs. 73148 
Nº 104866 Registro Propiedad año 2016. Mínimo 
$209.825.905, pagadero contado dentro 5 día. Su-
basta se realizará por videoconferencia a través de 
plataforma Zoom. Interesados deberán contar con 
Clave Única; computador y/o teléfono con cámara, 
micrófono y audio, siendo carga del postor tener 
medios tecnológicos y de conexión. Interesados 
deberán consignar garantía suficiente por el 10% 
del mínimo para iniciar postura y para poder par-
ticipar de la subasta, únicamente mediante vale 
vista a nombre del Décimo Quinto Juzgado Civil de 
Santiago, Rut Nº 60.306.062- 8. Para tales efec-
tos, los postores deberán comparecer al Tribunal 
el día viernes anterior a la fecha de la subasta, de 
12:00 a 13:00 horas, a fin de entregar el vale vista, 
el que será guardado en la custodia del tribunal. 
En caso de recaer dicho viernes en día feriado, la 
entrega deberá efectuarse el día hábil anterior en 
el mismo horario. Para ello deberán comunicar su 
asistencia al tribunal al correo electrónico jcsan-
tiago15@pjud.cl, señalando el nombre y Rut de la 
persona que asistirá a entregar el vale vista como 

también el rol de la causa. Dicha información solo 
será recibida hasta el día anterior a aquel en que 
corresponda hacer entrega material del documen-
to en el tribunal. Los postores, a más tardar a las 
14:00 horas del día hábil anterior a la realización 
de la subasta, deberán enviar un correo electróni-
co al mail del tribunal jcsantiago15@pjud.cl, indi-
cando en el asunto Remate junto con el rol de la 
causa y la fecha de realización, manifestando su 
intención de participar. Indicarán en el mismo su 
nombre, persona o empresa a nombre de quien 
realizar posturas como también un correo elec-
trónico y número de teléfono para recibir los da-
tos necesarios para ingresar a la subasta. Demás 
bases y antecedentes juicio ejecutivo, Scotiabank 
con Court, Rol C-13441-2024. Secretaria. 04

Remate: 20º Juzgado Civil de Santiago, 
Huérfanos Nº 1409, piso 5º, Santiago, el 25 
de junio de 2026 a las 12:00 hrs, se rematará el 
inmueble embargado de propiedad del ejecutado 
conjuntamente A) Departamento doscientos cinco 
del piso dos, del Condominio Andes Los Leones, 
con acceso por calle General José Artigas 2896, 
Comuna de Ñuñoa, Región Metropolitana y B) Es-
tacionamiento 71 del tercer subterráneo, del Con-
dominio Andes Los Leones, con acceso por calle 
General José Artigas 2896, Comuna de Ñuñoa, Re-
gión Metropolitana, encontrándose inscrito el do-
minio a fojas 36.379 Nº 53.258 y a fojas 36.379 Nº 
53.259, ambas en el Registro de Propiedad del año 
2021 del Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, en el estado material y jurídico en que se 
encuentra. El mínimo para la subasta será la suma 
de $96.146.759. La subasta se llevará a efecto 
mediante la plataforma Zoom, las partes deberán 
ingresar el día y hora señalada, al siguiente enlace 
en la plataforma indicada: https://pjud-cl.zoom.
us/j/94455712217. Para participar en la subasta, 
deberá rendir caución acompañando un vale vis-
ta endosable y tomado a la orden del Vigésimo 
Juzgado Civil de Santiago, por el 10% del mínimo 
para iniciar las posturas, y se imputará al precio 
del remate. Dicho Vale Vista debe ser acompañado 
materialmente al Tribunal en horario de atención 
de público al menos un día hábil anterior a la rea-
lización de la subasta. El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro de quinto 
día hábil de efectuada, mediante consignación 
en la cuenta corriente del Tribunal. Demás ante-
cedentes en expediente C-4634-2024 Scotiabank 
Chile SA/Romero, Juicio Ejecutivo. Secretaria. 05

21º Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 
5º Piso, comuna de Santiago, se rematará 
presencialmente, 14 mayo 2026, a 12:30 horas, 
propiedad ubicada en calle Joaquín del Pino Nº 
720, que corresponde al sitio Nº 82 de la manzana 
A, comuna de El Bosque, Región Metropolitana. 
Propiedad inscrita a fojas 13.560 número 11.177 
Registro Propiedad Conservador Bienes Raíces San 
Miguel año 2014. Mínimo posturas $22.987.022, 
según avalúo fiscal, precio pagadero contado den-
tro quinto día hábil de efectuada subasta, median-
te consignación en cuenta corriente del Tribunal 
Nº 163503 del Banco Estado y/o transferencia 
electrónica a misma cuenta, en ambos casos, dan-
do cuenta de ello al tribunal al día hábil siguiente 
de efectuada consignación. Requisitos: todo pos-
tor para tener derecho a participar en subasta, 
deberá acompañar materialmente vale vista endo-
sable a la orden del tribunal, equivalente al 20% 
del mínimo fijado, para lo cual deberán asistir al 
tribunal días martes y jueves, anterior a subasta, 
según corresponda, entre 10:00 y 12:00 horas, 
además de copia cédula de identidad de postor y 
representante legal si fuere persona jurídica, copia 
en la que se debe indicar correo electrónico y nú-
mero telefónico. Conforme a lo dispuesto en artí-
culo 29 de la ley Nº 21.389, no admitirá participar 
postores a personas que figuren con inscripción 
vigente en Registro Nacional de Deudores de Pen-
siones de Alimentos. Demás bases y anteceden-
tes: Juicio Ejecutivo. Scotiabank Chile con Orellana 
Rol C-15978-2024. Secretaría. 03

25° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO, HUÉRFA-
NOS 1409, 11° PISO, COMUNA SANTIAGO, 
SE REMATARÁ MEDIANTE VIDEO conferencia, 
vía plataforma Zoom, el 19 de mayo de 2026 a 

15.10 horas. Departamento N°101 del primer piso, 
Torre Poniente, estacionamiento N°79 y bodega 
N°77, ambos ubicados en el segundo subterrá-
neo, todos de “Edificio Eco Núcleo”, acceso por 
Arturo Prat N°636, Comuna de Santiago, Región 
Metropolitana. Propiedad se encuentra inscrita a 
fojas 86.880 número 126.503 Registro Propiedad 
Conservador de Bienes Raíces de Santiago año 
2019. Mínimo será $59.308.788.- según avalúo fis-
cal. Requisitos, postores interesados en participar 
del remate deberán rendir garantía suficiente por 
10% mínimo por medio de vale vista a la orden 
del tribunal, documento que deberá ser acompa-
ñado presencialmente en secretaría del juzgado a 
lo menos dos días hábiles de antelación a la fecha 
del remate, sin considerar en este plazo los días 
sábados. Asimismo, los postores interesados tam-
bién deberán subir un escrito al expediente digital 
de la causa, acompañando una imagen digital del 
vale vista e indicar sus datos de contacto correo 
electrónico y teléfono, a fin de coordinar participa-
ción en subasta mediante plataforma informática 
Zoom. Postores deberán contar con Clave única 
del Estado o bien con firma digital avanzada. Aten-
dida contingencia y modalidad en que se llevará 
efecto audiencia de remate, se hace presente que 
acta de subasta solo se suscribirá por la señora 
Jueza y, en caso de contar con firma electrónica 
avanzada, por el adjudicatario. Saldo precio subas-
ta deberá pagarse al contado, dentro de quinto día 
hábil de efectuada. Subasta se realizará mediante 
plataforma Zoom, se requiere de computador o 
teléfono, en ambos casos, con cámara, micrófono 
y audio del mismo equipo y conexión a internet, 
siendo carga de las partes y postores el tener los 
elementos tecnológicos y de conexión necesarios 
para participar. Bases y antecedentes juicio ejecu-
tivo “SCOTIABANK con LEON” Rol: C-3108-2024. 
Secretaría. 30-02-03-04.

EXTRACTO REMATE: Juzgado de Letras de 
Villarrica, CAUSA ROL C-1468-2024, “SCO-
TIABANK CHILE S.A. con PINILLA”, se rematará 
con fecha 15/MAYO/2026, a las 11:00 hrs., por 
videoconferencia mediante plataforma zoom y de 
forma presencial, Inmueble consistente en DEPAR-
TAMENTO Nº 503 del 5º piso, Edificio Cruces de 
la Primera Etapa del “Condominio Nueva Lafquen 
II”, con actual ingreso por calle Camino Segunda 
Faja al Volcán Nº 1260, Villarrica, Departamento 
tiene superficie a ejes de 56,98 metros cuadrados, 
una superficie común de 7,95 metros cuadrados 
y un subtotal de superficie construida de 64,885 
metros cuadrados, con un porcentaje de prorrateo 
del 0,5557%. Se comprende además en la venta 
el derecho uso y goce del estacionamiento Nº 143 
de una superficie de 12,50 metros cuadrados del 
Edificio Cruces del mismo Condominio. Además, 
la venta INCLUYE los derechos de dominio, uso y 
goce de los bienes comunes de toda la edificación 
en la forma y proporción establecidas en la Ley y 
en el Reglamento de Copropiedad inscrito en del 
Registro de Hipotecas y Gravámenes de Villarrica. 
Inmueble inscrito a fs. 2105 Nº 1235 del Regis-
tro Propiedad Conservador Bienes Raíces Villarri-
ca año 2022. Mínimo subasta: $49.015.313.- Los 
postores deberán constituir garantía suficiente, 
equivalente al 10% del mínimo fijado, la caución 
sólo se deberá efectuar, mediante depósito judi-
cial en la cuenta corriente del Tribunal a través de 
cupón de pago, (no transferencia electrónica, ni 
vale vista). Los postores deberán enviar al correo 
electrónico del Tribunal, jl_villarrica_remates@
pjud.cl a más tardar, hasta las 10:00 hrs. del día 
hábil anterior a la fecha fijada para el remate, el 
comprobante legible de haber rendido la garantía, 
indicando su individualización, rol de la causa, co-
rreo electrónico, número telefónico y debe tener 
activa su Clave Única del Estado. No se admitirán 
a participar como postores a personas con inscrip-
ción vigente en el Registro en calidad de deudores 
de alimentos. Remate se realizará a través de la 
aplicación Zoom Clouds Meetings, uniéndose por 
medio del Link de acceso directo https://zoom.
us/j/7573453538?pwd=ZnBHd0g4RzRpM2FKcWp-
VU3NxaFJWUT09 ID de reunión: 7573453538 Có-
digo de acceso: letras01 Demás bases y antece-
dentes en expediente digital o en Secretaría a mi 
cargo, Ministro de Fe. JEFE DE UNIDAD Ministro de 
Fe Tribunal de Letras y Familia Villarrica. 04
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